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1. INTRODUCCIÓN

 Una de las consecuencias de la crisis económica que afecta a todos los países, tanto desarrollados como en vías de 
desarrollo, es el empeoramiento de la situación de los jóvenes en el mercado laboral. Cada vez es más difícil el acceso de 
los jóvenes al empleo, hasta tal punto que cada vez hay más jóvenes que renuncian a buscarlo y además, los que acceden 
al empleo se ven obligados a aceptar empleos de baja calidad, renunciando a la estabilidad y a la seguridad laboral. En 
este trabajo se va a analizar la situación de los jóvenes ocupados, la vía contractual de acceso al empleo y su estabilidad. 

1.1  Algunas reflexiones sobre el empleo juvenil 

Según la OIT 2013 la tasa de empleo juvenil mundial alcanzó en este año el 12,6 por ciento, quedando desempleados 
73 millones de jóvenes. En el caso concreto de España, la tasa de ocupación de los menores de 30 años es del 36 por 
ciento en el segundo trimestre del 2015, según la Encuesta de Población Activa (EPA), y hay un millón cuatrocientos mil 
desempleados que suponían el 27 por ciento del total de parados y sitúa la tasa de paro del grupo en el 37 por ciento, 
aunque con diferencias según el tramo de edad, una tasa de paro del 69 por ciento en el caso de los menores de 20 
años, del 45 por ciento para los que tienen entre 20 y 24 años y  del 28 por ciento para aquellos entre los 25 y los 29 
años. Estos datos sitúan a España como el país europeo con mayor tasa de desempleo juvenil. A esto hay que añadir que 
también los jóvenes españoles son los que padecen en mayor medida la temporalidad. Entre los pocos jóvenes que están 
empleados, la tasa de temporalidad supera el 50 por ciento. Esta temporalidad  lleva aparejada una elevada rotación. En 
ocasiones, esta rotación es el resultado de la sucesión de contratos dentro de una misma empresa, la cual elude de esta 
manera la contratación indefinida. Según la información de la Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL) la población 
joven que ha tenido algún empleo entre 2005 y 2013 tiene por término medio 7,4 episodios de empleo de los cuales, 5,9 
fueron temporales. Así mismo, según los datos de los registros del Servicio Público de Empleo (SEPE), durante el año 2014 
aproximadamente un tercio de los contratos registrados correspondieron a trabajadores menores de 30 años, de los cuales, 
sólo el 6.9 por ciento fueron de carácter indefinido y el 43,1 por ciento con jornada a tiempo parcial1. 

Uno de los problemas que genera esta situación de los jóvenes en el mercado laboral es la dificultad que tienen para 
emanciparse (Gregg Scutella y Wadsworth, 2004; Ayllón 2014) de tal manera que, según el Observatorio de Emancipación 
del Consejo de la Juventud de España, en el tercer trimestre de 2014 solo el 21,8 por ciento de los menores de 30 años 
había logrado emanciparse, el resto vivía con sus padres. 

Esta situación es una constante del mercado de trabajo español de las últimas décadas. Algunos trabajos apuntan que 
muchos jóvenes se encuentran atrapados en la temporalidad y que sólo algunos logran ocupar un empleo de carácter 
indefinido tras haber pasado cierto tiempo en la temporalidad (Güell y Petrongolo, 2007; Toharia y Cebrián, 2007; Cebrián 
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1 En cambio, para el total de contratos registrados, la proporción de indefinidos fue ligeramente superior (8,1 por ciento), mientras que la de tiempo 
parcial fue menor (35,1 por ciento).  
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y Toharia, 2008; García y Muñoz,  2011; García et al., 2014). La situación es similar en otros países, por ejemplo, en OIT 
2013 se analizan para diez países desarrollados las transiciones de los jóvenes en el mercado de trabajo al final de la 
escolarización y también la transición al empleo estable. Los resultados del estudio muestran que ser hombre, tener mayores 
ingresos familiares, vivir en un entorno urbano son circunstancias que facilitan el acceso al empleo. Mientras que la transición 
a un empleo estable viene condicionada por las circunstancias específicas del mercado laboral en que se encuentren. 
Dadas las altas tasas de paro, los jóvenes tienden a aferrarse al trabajo que tienen, independientemente de su calidad. Este 
mismo informe señala en sus conclusiones que la mejora de los resultados en el empleo juvenil pasa por un conocimiento en 
profundidad de las cuestiones específicas de cada país en relación con el acceso al empleo y a las transiciones laborales 
de los jóvenes.   
 
La consecución de la estabilidad ha sido un objetivo constante de los distintos gobiernos españoles, que han llevado a 
cabo sucesivas reformas para facilitar el acceso de los jóvenes al empleo estable. Entre estas medidas cabe destacar los 
cambios introducidos por el gobierno socialista en la reforma de 2011 y por el gobierno popular en la reforma de 2012 
incentivando el empleo indefinido de los jóvenes menores de 30 años mediante bonificaciones a las cuotas empresariales 
a la seguridad social y deducciones fiscales. En la misma línea se encuentra la puesta en marcha por parte del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social de un conjunto de medidas contenidas en la “Estrategia de emprendimiento y empleo joven 
2013-2016”, que señala entre sus objetivos el aumentar la calidad y la estabilidad del empleo. El esfuerzo presupuestario 
que requieren estas medidas es muy alto, por lo que resulta interesante poder analizar en qué medida las empresas utilizan 
estos modelos de contratación incentivada como vía de acceso al empleo para los jóvenes, así como hasta qué punto 
logran mejorar los indicadores de estabilidad de la población trabajadora más joven. En esta línea, uno de los objetivos 
de este estudio es evaluar el impacto de estas medidas de contratación y tratar de averiguar si han logrado, por un lado, 
mejorar los canales de acceso de la población joven al mercado de trabajo, y por otro lado, tratar de identificar si se han 
incrementado los niveles de estabilidad en el empleo de estos trabajadores más jóvenes.

1.2  Planteamiento y datos

La manera en la que la población joven accede al mercado de trabajo es importante, ya que puede condicionar la 
trayectoria laboral posterior de esta población. Algunos de estos efectos son explicados por la literatura que estudia 
de qué manera se pueden convertir en un estigma los momentos iniciales de la carrera laboral, lo que se conoce como 
“scarring effects” (The Economic Journal 2001, OCDE 2014). Estos trabajos analizan sobre todo de qué manera se 
ven proyectadas a largo plazo las consecuencias de las interrupciones debidas al desempleo. Estas ideas pueden 
aplicarse para analizar qué efecto tiene el tipo de empleo y contrato con el que acceden al empleo los jóvenes sobre 
las trayectorias laborales. La evidencia empírica sugiere que la mayoría de los trabajadores que acceden al mercado 
laboral a través de un contrato temporal terminan teniendo peores resultados en términos de salarios y seguridad en el 
empleo. Incluso cuando la temporalidad es voluntaria las bajas tasas de transición a un contrato permanente generan 
desigualdades que tienden a persistir (OCDE, 2014).

En esta línea y como complemento a estos estudios, resulta interesante analizar de qué manera tiene lugar el acceso, 
si mediante un contrato temporal o indefinido, y hasta qué punto ayuda al trabajador joven a alcanzar un grado de 
estabilidad laboral que le permita ir acumulando experiencia. De hecho un objetivo de la Comisión Europea es, desde 
la base de la flexiseguridad, “la creación de puntos de apoyo eficaces que permitan a los trabajadores acceder al 
mercado laboral y progresar por medio de la movilidad ascendente redundaría en beneficio de los ciudadanos y la 
sociedad” (Comisión Europea, 2007).  

Junto con el acceso al empleo temporal o indefinido, hay que considerar la rotación como un factor más de estabilidad. 
La alta rotación que sufre la población joven española  podría tener un lado “positivo”, pues ayuda a que este colectivo 
pueda acceder al empleo al tiempo que se comparten los empleos existentes en la economía. Mientras haya cambios 
y se pase de unos empleos a otros, el individuo deja de estar desempleado. Ahora bien, en la medida en que esta 
rotación da lugar a que se tengan cortos periodos de empleo continuado, con pocas garantías de estabilidad, y el 
individuo quede atrapado en este estado de inestabilidad, el avance dentro del mercado y los logros laborales quedan 
coartados. Un estudio de la Fundación Europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo (Eurofound) del 
año 2014 con datos de varios países de la Unión Europea llega a la conclusión de que en Europa los trabajadores con 
un empleo temporal tienen una proporción de transiciones al desempleo mayores que los trabajadores con un empleo 
indefinido. Además, la crisis ha incrementado la proporción de trabajadores temporales que pasan a desempleados. En 
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concreto, la proporción ha aumentado de un 11.6 entre 2006 y 2007 a un 18.5 por ciento entre 2009 y 2010. Por lo que 
se puede decir que la crisis ha afectado a los trabajadores temporales jóvenes más por el incremento en la probabilidad 
de perder su trabajo, que por la disminución de las oportunidades de encontrar un empleo estable. En este estudio 
también se pone de manifiesto la alta correlación negativa que existe entre las tasas de temporalidad de un país y la 
proporción de transiciones desde la temporalidad al empleo indefinido; en especial en los países mediterraneos como 
España, con elevadas tasas de temporalidad. 

Hasta ahora, siempre se ha pensado que el origen de esta elevada rotación estaba en la facilidad de los empresarios 
para recurrir a la contratación temporal, ya que un trabajador joven tiene más probabilidad de acceder al mercado 
a través de un empleo temporal, por resultarle más barato y flexible a la empresa. Esto explica que en los momentos de 
crisis, las empresas se ajusten a las nuevas condiciones de su demanda despidiendo o no renovando a los trabajadores 
temporales (Bentolila y Dolado, 1994).  Este tipo de argumentos se suele utilizar a la hora de defender la conveniencia 
de reducir la protección del resto de los trabajadores, como principal alternativa para resolver el problema de la doble 
segmentación del mercado de trabajo español, que afecta de manera muy especial a los jóvenes. El segmento más 
perjudicados por los ajustes es aquel en el que se encuentran los trabajadores con contratos temporales, mientras que los 
que tienen contratos indefinidos pertenecen al segmento más favorecido porque están protegidos y supuestamente ven 
desde lejos cómo se producen los ajustes de plantilla de las empresas. Sin embargo, si miramos a España encontramos 
que la rotación afecta más a los trabajadores temporales, pero también hay trabajadores indefinidos que rotan, hasta 
tal punto, que hay estudios que ponen de manifiesto que al cabo de un año, casi el 40 por ciento de los contratos 
indefinidos han podido desaparecer (Cebrián et al., 2011). 

Las diversas reformas laborales que han tenido lugar en España en los últimos años han tratado de incentivar el empleo 
estable, a través de dos tipos de contratación indefinida: el contrato inicial que recibe algún tipo de bonificación en la 
cuota, y el contrato indefinido por conversión de un temporal, que se ha mostrado, al contrario que el primero, como un 
medio especialmente valioso para mejorar las relaciones laborales y conseguir mayor grado de estabilidad (Cebrián et 
al., 2011; Cebrián 2015). No obstante, a pesar de los esfuerzos de estas reformas, para algunos juristas, en el caso de los 
jóvenes la permanencia y resistencia a la temporalidad está relacionada con la propia legislación que así lo establece 
(Guamán, 2013). Por ejemplo, la reforma de 2012 y las sucesivas modificaciones legales posteriores promocionan el 
empleo juvenil mediante la reducción de costes laborales, la flexibilización y reducción de los requisitos de formación y la 
creación de nuevas modalidades de contratación temporal sin causa para los jóvenes.

Otra cuestión a tener en cuenta es que desde la reforma de 2010 (Ley 35/2010) se encareció el uso de la contratación 
temporal (aumentando las cuotas empresariales y el coste de finalización de contrato) y desde 2012 (RDL 3/2012) se 
ha generalizado a todos los contratos indefinidos el coste de los despidos improcedentes (33 días por año trabajado 
con un máximo de 24 mensualidades) al que anteriormente sólo se acogían los contratos indefinidos de fomento del 
empleo (Ley 12/2001). Además, ambas reformas modificaron las condiciones para que un despido fuese declarado 
objetivo, siendo especialmente flexibles las condiciones establecidas por la norma desde 2012. En este sentido, resulta 
también interesante poder analizar si aumentar los costes de la contratación temporal al tiempo que se reducen los 
costes de protección de la contratación indefinida ha servido para mejorar el acceso al empleo indefinido, sin ampliar 
el flujo de salida desde este tipo de empleos lo que empeoraría su estabilidad. Por esta razón, podría resulta que al 
final lo que termina ocurriendo es que la tasa de rotación laboral aumenta en general como consecuencia del uso de 
contratos indefinidos menos protegidos2  (Cahuc, 2014).  En cambio, la idea que subyace en los cambios introducidos 
por las reformas es que el contrato por tiempo indefinido es la principal fuente de seguridad y protección laboral como 
alternativa a la elevada temporalidad existente en el mercado de trabajo español.

Esta perspectiva se aplica al caso general español aunque también se utiliza como alternativa para la población más 
joven, ya que una gran parte de las medidas de incentivos a la contratación indefinida se han focalizado en el grupo de 

2 Los modelos de protección del empleo, que establecen normas que restringen los despidos, tienen como principal objetivo mejorar el nivel de 
estabilidad de un empleo pero, sin embargo, condiciona los flujos de entrada y salida del empleo, lo que puede terminar perjudicando la dinámica 
de flujos en el mercado de trabajo y por ende, los niveles de empleo. La hipótesis de partida es que las medidas de protección del empleo 
indefinido reducen el grado de rotación estos empleos, porque limitan tanto las entradas como las salidas, al tiempo que favorecen otros tipos 
de contrataciones con menos restricciones y menores costes de salida. Este puede ser el caso de España, donde la legislación sobre despidos 
establece condiciones diferentes para los trabajadores temporales y para los indefinidos. 
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personas menores de 30 años. Entre otras medidas, desde la publicación del RDL 3/2012 y la Ley 3/2012, hay que destacar 
el  “contrato de emprendedores” que potencia la contratación indefinida cuando la empresa contratante tiene menos de 
50 trabajadores. Se introducen bonificaciones a las cotizaciones empresariales por contingencias comunes a la Seguridad 
Social, además de deducciones fiscales y ampliación del periodo de prueba hasta un año, lo que puede haber ayudado 
a la entrada de los jóvenes al empleo. El RDL 16/2013 posibilita que estos contratos se realicen a tiempo parcial. 

También se introducen modificaciones de los contratos formativos y en prácticas (RDL 10/2011, Ley 3/2012 y Ley 
11/2013). Hay que resaltar la implantación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (Hernández y Gentile, 2015) como 
un sistema global e integrado que permite a los jóvenes recibir una buena oferta de empleo, de formación continua, de 
prácticas o de formación de aprendices en un plazo de cuatro meses a partir del momento en que terminan sus estudios o 
se quedan en paro (Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, “Promover el empleo juvenil”).  Se establecen una 
serie de medidas de contratación y bonificación para incentivar el empleo de los menores de 25 años (RDL 8/2014). Por 
ejemplo, una nueva bonificación para la contratación indefinida de jóvenes beneficiarios de la Garantía Juvenil. Además 
se establece el contrato “primer empleo joven” (Ley 11/2013), en el marco de la “Estrategia de emprendimiento y empleo 
joven”.  Se trata de una modalidad del actual contrato eventual cuya causa se encuentra en la ausencia de experiencia 
del trabajador objeto del contrato (causa de carácter subjetivo), y se incentiva su transformación a indefinido. Con el 
objetivo de facilitar la inserción de algunos colectivos con dificultades en el mercado laboral, tales como los jóvenes sin 
experiencia laboral, se establecen los contratos indefinidos conocidos como de “tarifa plana” (RDL 3/2014, RDL 1/2015), 
que bonifican con una tarifa plana o un mínimo exento (desde 2015) las cotizaciones empresariales por contingencias 
comunes a la Seguridad Social. En resumen, el marco legislativo ofrece un abanico de incentivos al empleo indefinido y 
resulta de interés conocer en qué medida se están utilizando para contratar a jóvenes y si los trabajadores que acceden 
directamente a un contrato indefinido tienen algunas características que los diferencien de los demás y si tienen mayor 
estabilidad en el empleo3. 

Con el fin de analizar el acceso al empleo y la estabilidad de las relaciones laborales de los jóvenes este trabajo se 
estructura en varios capítulos. En primer lugar, tras esta introducción, en el capítulo 2 se describe la situación de los jóvenes 
en el mercado laboral, comparándola con la situación de los trabajadores de más edad y viendo cómo ha evolucionado 
entre 2007 y 2015, con el fin de poder valorar en alguna medida los efectos de la crisis económica. Esta descripción se 
lleva a cabo utilizando los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA). A continuación, en el capítulo 3, se analizan 
las entradas en el empleo, a partir de la información del registro de contratos del  Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE)4, describiendo el perfil de los trabajadores jóvenes que acceden a un empleo y de los puestos según los distintos 
tipos de contrato con los que acceden (indefinidos, temporales). En este análisis el periodo de observación abarca 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2014. Con esta fuente de datos en primer lugar, se analiza 
la probabilidad de que una persona joven acceda al mercado de trabajo mediante un contrato temporal o un contrato 
indefinido. A continuación, dado que uno de los objetivos de este trabajo es analizar el papel de los nuevos incentivos 
a la contratación indefinida, se estudia la probabilidad de acceder con un contrato indefinido de un tipo u otro. 

Ahora bien, los datos de contratos permiten estudiar sólo las entradas al empleo, no las salidas. Por ello, en el capítulo 
4 se realiza un análisis utilizando los datos de la Muestra Continua de Vidas Laborales5 (MCVL), en su versión de panel 
entre 2007 y 20136, con el objeto de poder medir la duración de los empleos de los jóvenes y valorar en qué medida 
los incentivos a la contratación indefinida ayudan a lograr la tan ansiada estabilidad laboral7. La utilización de la versión 
de panel de la MCVL garantiza que estén representados todos los episodios que se inscribieron a lo largo del periodo 
analizado.

3 En el SEPE se puede encontrar un resumen del conjunto de incentivos a la contratación: https://www.sepe.es/contenidos/que_es_el_sepe/
publicaciones/pdf/pdf_empleo/bonificaciones_reducciones.pdf
4 El análisis de los microdatos del registro de contratos se ha podido realizar gracias al Convenio de colaboración firmado entre el SEPE y la 
Universidad de Alcalá.
5 Estos datos están disponibles gracias a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
6 Este periodo es más reducido por no estar disponible la MCVL de 2014 en la fecha de elaboración del estudio.
7 Los modelos estimados, tanto con datos de registros de contratos como con la MCVL se realizan únicamente para personas que tienen la 
nacionalidad española, debido a problemas detectados en los identificadores de los extranjeros.
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Los resultados de estos análisis permitirán conocer la situación actual de los jóvenes en el empleo y valorar  en qué 
medida el acceso y estabilidad del empleo juvenil está mejorando gracias a los incentivos introducidos por los cambios 
legislativos más recientes, así como si se está consiguiendo establecer las bases que ayuden a  reducir la segmentación 
laboral entre los trabajadores con contratos indefinidos y con contratos temporales. 

2.  DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LOS JÓVENES EN EL EMPLEO, 2007-2015. 
UN ANÁLISIS CON LOS DATOS DE LA ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA

La situación actual de los jóvenes en el empleo y su evolución está muy relacionada con la situación económica de crisis 
que se ha vivido en España durante estos años. Se trata de un colectivo especialmente vulnerable que ha sufrido en mayor 
medida el desempleo y la falta de oportunidades laborales. Este apartado tiene como objetivo ofrecer una descripción de 
cuál es la situación actual de los jóvenes en el mercado de trabajo español y cómo ésta ha cambiado desde el inicio de 
la crisis. Para ello se utilizan datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) desde el segundo trimestre de 2007 hasta el 
segundo trimestre de 20158.

2.1  Análisis demográfico de la población joven y los tipos de hogares en los que viven 

Cuando se analiza la evolución de la población joven, definida como aquella que tiene entre 16 y 29 años, lo primero que 
cabe destacar es que ha disminuido en 1.767.500 personas entre 2007 y 2015. En concreto, en el segundo trimestre de 
2007 la población joven ascendía a 8.377.600 individuos y en el segundo trimestre de 2015 la población en esta edad es 
de 6.610.100. Esta evolución refleja el fenómeno del envejecimiento que sufre la población española (BBVA , 2014;  Pérez 
et al., 2014) y según se aprecia en el gráfico 1, en el que se muestra la pirámide de la población joven, para el primer y 
último momento de observación y por sexo. Se observa que la población ha disminuido en todas las edades, salvo en el 
grupo de 16 años, que se mantiene estable. Esta caída en la población joven no ha paliado en absoluto los efectos de la 
crisis sobre su situación en el mercado de trabajo, aumentando los jóvenes desempleados, tanto en cifras absolutas, como 
en tasas (Rocha , 2013; O’Higgins 2012; Vaquero, 2012). 

GRÁFICO 2.1 POBLACIÓN MENOR DE 30 AÑOS, POR SEXO Y EDAD, 2007 Y 2015, (FUENTE: EPA 
SEGUNDOS TRIMESTRES, INE)

8 Aunque los análisis posteriores, utilizando los datos de contratos registrados y de la Seguridad Social, no llegan hasta 2015 por no estar aún 
disponibles esos datos, se ha considerado interesante incluir los dos primeros trimestres de la EPA.
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En España, al igual que en otros países del sur de Europa, los hogares y las familias juegan un papel muy importante a la 
hora de proteger a sus miembros de los vaivenes económicos y de sus consecuencias. En este contexto, sería de esperar 
que, como respuesta a la situación económica y a la falta de protección social necesaria para hacer frente a la escasez 
de ingresos, a lo largo del periodo de crisis hayan podido tener lugar cambios significativos en la organización familiar que 
afecten a la población joven. Por ejemplo, podría haber ocurrido una concentración de población en hogares con algún 
miembro ocupado, con reagrupaciones de hogares o retorno de jóvenes al hogar parental. Sin embargo, algunos análisis 
(Cantó et al., 2015) ponen de manifiesto que el número de hogares en nuestro país ha crecido de forma importante y no por 
el aumento significativo de la población española sino como resultado de una tendencia social creciente a organizarse en 
hogares más pequeños. Desde esta perspectiva resulta interesante ver si la distribución de los jóvenes en los distintos tipos 
de hogares ha cambiado entre 2007 y 2015. En el gráfico 2 se muestra para los segundos trimestres de 2007 y 2015 la 
distribución por tipo de hogar (persona sola, sin núcleo, monoparental, pareja sin hijos, pareja con hijos)9 según la relación 
del joven con la persona de referencia (persona de referencia, cónyuge, hijo u otra). Entre los dos momentos analizados la 
proporción de jóvenes que eran persona de referencia o cónyuge ha disminuido de un 23 por ciento a un 18 por ciento, 
mientras que la proporción de hijos de la persona de referencia ha aumentado de un 68 a un 74 por ciento.

9 Esta clasificación de hogares ha sido utilizada en diversos trabajos por las autoras y su explicación detallada puede encontrarse en Cantó et al., 
2015.

GRÁFICO .2 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN JOVEN SEGÚN SU RELACIÓN  
CON LA PERSONA DE REFERENCIA Y EL TIPO DE HOGAR EN EL QUE VIVEN, 2007 Y 2015,  

(CIFRAS ABSOLUTAS DE CADA CATEGORÍA Y PROPORCIÓN DE CADA TIPO DE HOGAR  
EN LA CATEGORÍA) (FUENTE: EPA, SEGUNDOS TRIMESTRES, INE)

En 2007 hay algo más de un millón de jóvenes que son personas de referencia, entre los cuales únicamente un 23,5 por 
ciento viven solos (258.300 hogares). En el año 2015 cae la cifra hasta 743.800, aunque la proporción de los que viven 
solos ha aumentado a un 29 por ciento (215.700). Este cambio porcentual se debe a la disminución del peso poblacional 
de parejas jóvenes sin hijos convivientes, a pesar de que antes de la crisis estaban aumentando. Ahora bien, sobre la 
distribución de los jóvenes en los distintos tipos de hogares, los que viven solos representan únicamente algo más del 3 por 
ciento, a pesar de que en los años previos a la crisis mostraba una tendencia de fuerte crecimiento, así entre 2005 y 2008 los 
hogares de jóvenes solos aumentaron casi un 30 por ciento. Por tanto, parece que muchos individuos jóvenes han decidido 
no emanciparse  o, incluso, han retornado al hogar parental (Cantó et al., 2015). 

2.2  Situación de los jóvenes respecto a la actividad en el mercado de trabajo

En el año 2007, de los jóvenes menores de 30 años  más de 5 millones y medio eran población activa y  5 millones estaban 
ocupados. En 2015 los activos disminuyen a 3 millones setecientos mil y los ocupados a algo menos de 2 millones y medio. 
La población en paro de estas edades ha pasado de 700 mil a 1,4 millones.
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El gráfico 3 muestra la evolución de la población activa y ocupada entre 16 y 29 años por sexo (en valores absolutos) y se 
incluye la información de la tasa de paro al principio y al final del periodo. 

GRÁFICO 2.3 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA Y OCUPADA POR SEXO , EPA, INE

La caída en términos absolutos de la actividad está relacionada por un lado, con el cambio demográfico (disminución de 
la población joven y abandono de la población inmigrante) y, por otro lado, con la situación de crisis económica que ha 
forzado a muchos jóvenes a abandonar el mercado de trabajo y volver al sistema educativo, o a prolongar su formación más 
allá de la obligatoria. La caída de la actividad y de la ocupación ha afectado tanto a hombres como a mujeres, pero en 
mayor medida a los hombres ya que  los sectores que han sido más golpeados por la crisis concentraban empleo masculino, 
produciéndose una igualación de ambos sexos a lo largo del periodo. A pesar de esta tendencia, el número de hombres 
activos sigue estando por encima del de mujeres, pero el número de ocupados y ocupadas prácticamente se ha igualado. 
Y las tasas de paro por sexo también se igualan, pasando a ser mayor la tasa de los hombres que la de las mujeres.

Con el objetivo de saber si la crisis ha incidido en la situación de los jóvenes en el mercado de trabajo de manera distinta 
a la que lo ha hecho entre la población más mayor, se presentan en la tabla las tasas de actividad, ocupación y paro de 
la población menor de 30 años y mayor de 29 años, en los segundos trimestres de 2007 y 2015.

TABLA 2.1 TASA DE ACTIVIDAD, OCUPACIÓN Y PARO DE MENORES Y MAYORES DE 30 AÑOS,  
POR SEXO, 2007 Y 2015, (FUENTE: EPA, SEGUNDOS TRIMESTRES, INE)

  Menores de 30 años   Mayores de 29 años

  Tasa de actividad Tasa de ocupación Tasa de paro Tasa de actividad Tasa de ocupación Tasa de paro
                            2007
 Hombres 72,2 64,7 10,4 68,6 65,4 4,8
 Mujeres 62,1 52,8 15,0 45,9 41,9 8,7
                            2015
 Hombres 58,5 36,4 37,8 67,4 55,4 17,8
 Mujeres 55,6 35,5 36,1 53,7 42,2 21,5

La caída de la tasa de actividad afecta a todos salvo a las mujeres mayores de 29 años, que aumentan su participación 
en el mercado laboral, pasando su tasa de actividad de 45,9 a 53,7 por ciento10. La caída de la tasas de actividad de 
los jóvenes es mayor que la de los mayores de 29 años. Los jóvenes han tenido la opción de permanecer en la inactividad, 
por ejemplo estudiando, una alternativa que no es tal cuando existen responsabilidades familiares. Al inicio de la crisis los 
jóvenes participaban en mayor medida que los mayores y en 2015 la relación ha cambiado para los hombres pero no para 
las mujeres, participando en mayor medida las mujeres jóvenes que las más mayores. La caída de las tasas de ocupación y 
el consiguiente aumento de la tasa de paro es general, en el caso de los jóvenes hay que destacar que para los hombres 
se  triplica la tasa de paro y para las mujeres se dobla.
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2.3  Ramas de actividad y ocupaciones en las que se emplean los jóvenes

Una forma de aproximar dónde se emplean los jóvenes y en qué medida hay diferencias con respecto al resto de la población, 
es a través del análisis de la distribución sectorial y ocupacional del empleo. Las tablas 2 y 3 resumen las ramas de actividad 
y ocupaciones (a dos dígitos) que concentran el cincuenta por ciento del empleo de jóvenes y de mayores, en 2007 y 2015.
 
En la tabla 2 es la Construcción la rama de actividad que concentra más empleo en los dos grupos de edad en 2007, 
empleo que se pierde mayoritariamente durante la crisis y que ya no aparece en el año 2015 entre las ramas que concentran 
empleo. En la tabla 3 también se observa que las ocupaciones relacionadas con la construcción concentraban empleo de 
todas las edades y desaparecen en el año 2015.

 Es el sector servicios el que concentra más empleo. El empleo de los jóvenes está ligeramente más concentrado en menos 
ramas  y en menos ocupaciones que el de los mayores, con un peso menor de la Administración Pública o de la Educación, 
aunque el peso aumenta en 2015. Destacar también que las actividades y ocupaciones relacionadas con la agricultura han 
ganado peso a lo largo de la crisis, para todos los trabajadores, así como el Comercio al por menor.

10 Parece que en este colectivo se ha producido el fenómeno de “trabajador añadido”, al acceder al mercado laboral para paliar el desempleo de 
sus parejas (Dueñas, Iglesias y Llorente, 2015)

TABLA 2.2 RAMAS DE ACTIVIDAD QUE CONCENTRAN EL CINCUENTA POR CIENTO DEL EMPLEO, 
MENORES DE 30 Y MAYORES DE 29 AÑOS, 2007 Y 2015, EPA, INE

RAMAS DE ACTIVIDAD QUE CONCENTRAN LA MITAD
DEL EMPLEO DE LOS MENORES DE 30 AÑOS, 2007

Porcentaje
45 Construcción 15,86
52 Comercio al por menor, excepto el comercio  
de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores;  12,03 
reparación de efectos personales y enseres domésticos
55 Hostelería 8,74
74 Otras actividades empresariales 6,77
85 Actividades sanitarias y veterinarias; servicio social 4,60
80 Educación 3,85
TOTAL 52%

 

 RAMAS DE ACTIVIDAD QUE CONCENTRAN LA MITAD  
DEL EMPLEO DE LOS MENORES DE 30 AÑOS, 2015

 %
47 Comercio al por menor, excepto de vehículos  
de motor y motocicletas 15,56

56 Servicios de comidas y bebidas 12,65
85 Educación 5,55
86 Actividades sanitarias 4,27
01 Agricultura, ganadería, caza y servicios  
relacionados con las mismas 3,94

84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obliga-
toria 3,42
46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 3,14
97 Actividades de los hogares como empleadores  
de personal doméstico 2,82

TOTAL 51,3%

RAMAS DE ACTIVIDAD QUE CONCENTRAN LA MITAD
DEL EMPLEO DE LOS MAYORES DE 29 AÑOS, 2007

Porcentaje
45 Construcción 12,36
52 Comercio al por menor, excepto el comercio  
de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores;  8,53 
reparación de efectos personales y enseres domésticos 
74 Otras actividades empresariales 7,77
75 Administración pública, defensa y  
seguridad social obligatoria 6,98

55 Hostelería 6,72
85 Actividades sanitarias y veterinarias; servicio social 6,51
80 Educación 6,26
TOTAL 55%

RAMAS DE ACTIVIDAD QUE CONCENTRAN LA MITAD  
DEL EMPLEO DE LOS MAYORES DE 29 AÑOS, 2015

 %
47 Comercio al por menor, excepto de vehículos  
de motor y motocicletas 9,87

84 Administración Pública y defensa;  
Seguridad Social obligatoria 8,11

85 Educación 6,80
56 Servicios de comidas y bebidas 5,57
86 Actividades sanitarias 5,47
46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 3,99

01 Agricultura, ganadería, caza y servicios rela cionados  
con las mismas 3,82
97 Actividades de los hogares como empleadores  
de personal doméstico 3,53

43 Actividades de construcción especializada 3,34
TOTAL 50,5%
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TABLA 2.3 OCUPACIONES QUE CONCENTRAN EL CINCUENTA POR CIENTO DEL EMPLEO, MENORES 
DE 30 Y MAYORES DE 29 AÑOS, 2007 Y 2015, EPA, INE

OCUPACIONES QUE CONCENTRAN LA MITAD  
DEL EMPLEO DE LOS MENORES DE 30 AÑOS, 2007

 %
53 Dependientes de comercio y asimilados 7,9
50 Trabajadores de los servicios de restauración 6,7
71 Trabajadores en obras estructurales  
de construcción y asimilados 5,2

72 Trabajadores de acabado de construcciones
y asimilados; pintores y otros asimilados 4,9

91 Empleados domésticos y otro personal
de limpieza de interior de edificios 4,4

51 Trabajadores de los servicios personales 4,4
96 Peones de la construcción 4,3
30 Técnicos de las ciencias físicas, químicas e ingenierías 3,4
44 Auxiliares administrativos con tareas de atención 
al público no clasificados anteriormente 3,1

76 Mecánicos y ajustadores de maquinaria y equipos  
eléctricos y electrónicos 3,1
34 Profesionales de apoyo a la gestión administrativa 2,8
TOTAL 50,2 

OCUPACIONES QUE CONCENTRAN LA MITAD
DEL EMPLEO DE LOS MENORES DE 30 AÑOS, 2007

 %
51 Trabajadores asalariados de los servicios 
de restauración 10,1

52 Dependientes en tiendas y almacenes 9,5
21 Profesionales de la salud 3,5
95 Peones agrarios, forestales y de la pesca 3,1
58 Trabajadores de los servicios personales 2,9
24 Profesionales de la ciencias físicas, químicas,
matemáticas y de las ingenierías 2,8

44 Empleados de agencias de viajes, recepcionistas
y telefonistas; empleados de ventanilla y afines 2,7
(excepto taquilleros) 
45 Empleados administrativos con tareas de atención
al público no clasificados bajo otros epígrafes 2,6

37 Profesionales de apoyo de servicios jurídicos,
sociales, culturales, deportivos y afines 2,5

98 Peones del transporte, descargadores y reponedores 2,4
22 Profesionales de la enseñanza infantil, primaria,
secundaria y postsecundaria 2,4

35 Representantes, agentes comerciales y afines 2,3
57 Otros trabajadores de los cuidados a las personas 2,3
43 Otros empleados administrativos sin tareas
de atención al público 2,2

TOTAL 51,2
   
   

OCUPACIONES QUE CONCENTRAN LA MITAD  
DEL EMPLEO DE LOS MAYORES DE 29 AÑOS, 2015

 %
91 Empleados domésticos y otro personal
de limpieza de interior de edificios 7,1

71 Trabajadores en obras estructurales
de construcción y asimilados 5,0

34 Profesionales de apoyo a la gestión administrativa 4,3
50 Trabajadores de los servicios de restauración 4,2
53 Dependientes de comercio y asimilados 4,1
86 Conductores de vehículos para el transporte
urbano o por carretera 4,1

51 Trabajadores de los servicios personales 3,9
33 Profesionales de apoyo en operaciones 
financieras y comerciales 3,6

72 Trabajadores de acabado de construcciones
y asimilados; pintores y otros asimilados 3,4

11 Dirección de empresas de 10 ó más asalariados 2,8
22 Profesiones asociadas a titulaciones 
de 2º y 3er ciclo universitario en la enseñanza 2,7

44 Auxiliares administrativos con tareas
de atención al público no clasificados anteriormente 2,6

76 Mecánicos y ajustadores de maquinaria
y equipos eléctricos y electrónicos 2,4

TOTAL 50,2
OCUPACIONES QUE CONCENTRAN LA MITAD 

DEL EMPLEO DE LOS MAYORES DE 29 AÑOS, 2015
 %
22 Profesionales de la enseñanza infantil,
primaria, secundaria y postsecundaria 4,5

52 Dependientes en tiendas y almacenes 4,1
92 Otro personal de limpieza 3,9
84 Conductores de vehículos para el transporte
urbano o por carretera 3,9

21 Profesionales de la salud 3,5
35 Representantes, agentes comerciales y afines 3,5
51 Trabajadores asalariados de los servicios
de restauración 3,4

45 Empleados administrativos con tareas de atención
al público no clasificados bajo otros epígrafes 3,1

24 Profesionales de la ciencias físicas, químicas,
matemáticas y de las ingenierías 2,8

71 Trabajadores en obras estructurales
de construcción y afines 2,8

91 Empleados domésticos 2,7
59 Trabajadores de los servicios de protección
y seguridad 2,7

41 Empleados en servicios contables, financieros, 
y de servicios de apoyo a la producción y al transporte 2,6

43 Otros empleados administrativos sin tareas
de atención al público 2,4

53 Comerciantes propietarios de tiendas 2,3
58 Trabajadores de los servicios personales 2,3
TOTAL 50,6
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Las tablas anteriores muestran diferencias en los sectores y en las ocupaciones que dan empleo a jóvenes y mayores y 
se puede hablar de una cierta segregación de los jóvenes, ya que están concentrados en menor número de ramas y 
ocupaciones. Además, aunque en las tablas no se recoge la distribución por sexo, es sabido que dicha distribución no es 
igualitaria (Cebrián y Moreno, 2008). Con el fin de medir posibles desigualdades y la segregación, tanto entre jóvenes y 
mayores como entre hombres y mujeres,  se puede calcular un índice, conocido como el índice de disimilitud de Duncan, 
que permite medir el nivel de desigualdad de la distribución de la población entre las diferentes  ramas u ocupaciones.  Su  
cálculo  se  basa  en  la medida  de  las  diferencias  que  se  observan  en  la concentración de dos grupos en cada una 
de  las  diferentes  ramas de actividad u ocupaciones. Por ejemplo, cuando se quieren comparar los dos  grupos según su 
edad, el índice se determina según la ecuación siguiente: 

ID = (1/2)  Σ [ Ji–Mi] * 100

 Para cada rama de actividad u ocupación «i» «Ji» representa el número de jóvenes ocupados sobre el total de hombres 
de la población activa y «Mi» es la proporción de mayores de 29 años empleados en esa rama u ocupación sobre el 
total de la población activa. El  índice  muestra  el  porcentaje  de  jóvenes que deberían  cambiar  de  ocupación  a  los  
efectos  de que la estructura de actividades y ocupacional de jóvenes y mayores sea la misma. Los valores del índice oscilan 
entre 100 y -100; cuando ID es igual a 0 no hay diferencias  y,  por  lo  tanto,  en  cada  rama u ocupación  hay  la misma  
proporción  de  jóvenes que de mayores. Cuanto más próximo esté su valor a los valores extremos, mayor será la diferencia 
entre la proporción de jóvenes y mayores. Si toma valores positivos, la proporción de mayores de 29 años es mayor que la 
de jóvenes menores de 30 años. Si se compara la distribución entre hombres y mujeres el índice, si es positivo, informa de la 
proporción de mujeres que debería cambiar de rama de actividad u ocupación para que la distribución fuese igualitaria.

Las tablas 4 y 5 muestran los valores del índice de Duncan para ramas de actividad y ocupaciones, comparando, por un 
lado, la distribución de los menores y mayores de 30 años y por otro lado, la distribución de mujeres y hombres. En las tres 
primeras columnas de la tabla 4 se recoge el índice entre menores y mayores, en la primera columna para toda la población, 
en la segunda para los hombres y en la tercera para las mujeres. El índice corrobora que hay una cierta segregación 
desfavorable a los jóvenes y que está segregación se ha acentuado durante la crisis. Hay un 19,5 por ciento de jóvenes que 
deberían cambiar de rama de actividad para que la distribución entre jóvenes y mayores fuese igualitaria. Está desigualdad 
es algo mayor entre las mujeres jóvenes y las mayores que entre los hombres de ambos grupos de edad. 

Las tres últimas columnas de la tabla 4 muestran los índices de Duncan para ramas de actividad entre mujeres y hombres. 
Así, un 39 por ciento de mujeres deberían cambiar de rama de actividad para que su distribución fuese igual que la de los 
hombres, observándose a lo largo de la crisis que la segregación por género se ha reducido. El índice para diferencias entre 
mujeres y hombres para menores de 30 y mayores de 29 muestra que la segregación de las mujeres en los dos grupos de 
edad se ha reducido, aunque mucho más entre los jóvenes, aquí el índice disminuye diez puntos porcentuales.

TABLA 2.4 ÍNDICES DE DUNCAN SEGÚN RAMAS DE ACTIVIDAD. FUENTE EPA 2007-2015
(SEGUNDOS TRIMESTRES), INE, CNAE DOS DÍGITOS

La tabla 5, con la misma estructura que la tabla 4, ofrece los índices de segregación ocupacional. Los resultados muestran 
que hay mayor segregación en ocupaciones que en actividades, que durante la crisis ha aumentado la segregación entre 
jóvenes y mayores, pero ha disminuido la segregación por género, pero que aún así, casi la mitad de las  mujeres deberían 
cambiar de ocupación para que la distribución fuese igualitaria. 

  Índice de Duncan menores y mayores Índice de Duncan mujeres y hombres
  TODOS HOMBRES MUJERES TODOS MENORES MAYORES
 2007 14,3 14,9 16,4 42,6 47,6 41,9
 2015 19,5 19,3 21,5 39,0 37,8 39,3

TABLA 2.5 ÍNDICES DE DUNCAN SEGÚN OCUPACIONES. FUENTE EPA 2007-2015
(SEGUNDOS TRIMESTRES), INE, CNO DOS DÍGITOS

  Índice de Duncan menores y mayores Índice de Duncan mujeres y hombres
 TODOS HOMBRES MUJERES TODOS MENORES MAYORES
 2007 22,0 23,6 22,1 55,2 58,8  54,1
 2015 24,2 26,3 24,8 49,4 48,7 49,8
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 2.4  El trabajo temporal, a tiempo parcial y asalariado

Los jóvenes no sólo sufren mayores tasas de paro que la población adulta, si no que además las condiciones en las que 
trabajan son menos estables y más precarias que las que tienen los más mayores.  Buena muestra de ello son las tasas de 
temporalidad y de parcialidad de los menores de 30 años.  

GRÁFICO 2.4 EVOLUCIÓN DE LA TASA DE TEMPORALIDAD POR GRUPOS DE EDAD, 2007-2015, 
(FUENTE: EPA, INE)

En el gráfico 4 se muestra la evolución de la tasa de temporalidad para los dos grupos de edad, siendo muy superior para 
los jóvenes. Los mayores de 29 años tienen una tasa en 2015 menor que al comienzo de la crisis (20 por ciento frente al 2 5 
por ciento inicial), mientras que los jóvenes han visto como esta se incrementaba (del 51 al 53 por ciento),  a pesar de que 
al comienzo de la crisis disminuyó debido a los despidos y a la destrucción de empleo temporal. 
La tasa de parcialidad, gráfico 5, ha aumentado para toda la población, pero de manera más intensa para los jóvenes. 
Si al comienzo del periodo la tasa de los jóvenes estaba 4 puntos porcentuales por encima de la de los mayores, hoy la 
supera en 14 puntos. 
Como complemento a estas dos tasas, el gráfico 6 muestra la proporción de ocupados que trabajan a tiempo parcial con 
un contrato temporal. Puede observarse que la proporción de jóvenes triplica la de los mayores y  además, la proporción 
de jóvenes en esta situación se ha doblado durante la crisis, superando en la actualidad el 20 por ciento de los ocupados. 

GRÁFICO 2.5 EVOLUCIÓN DE LA TASA DE PARCIALIDAD SOBRE EL TOTAL DE OCUPADOS  
POR GRUPOS DE EDAD, 2007-2015, (FUENTE: EPA, INE)
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En resumen, los tres gráficos anteriores muestran que los jóvenes ocupados se encuentran en gran medida en una situación 
de poca estabilidad y de precariedad laboral

El gráfico 7 muestra la proporción de ocupados que son asalariados y cómo ha evolucionado esta proporción desde 
2007 para los dos grupos de edad. Una proporción muy elevada de jóvenes, alrededor del 90 por ciento, trabaja como 
asalariado, con menor peso en el sector público que los trabajadores más mayores. 

GRÁFICO 2.6 EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE ASALARIADOS TEMPORALES  
Y A TIEMPO PARCIAL, POR GRUPOS DE EDAD, 2007-2015, EPA, INE

GRÁFICO 2.7 EVOLUCIÓN DE LA TASA DE SALARIZACIÓN POR GRUPOS DE EDAD,
2007-2015, EPA, INE
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 2.5  La distribución salarial 

Una muestra más de la desfavorable situación de los jóvenes en el mercado de trabajo es la distribución salarial. Los gráficos 
8 y 9 recogen la información publicada sobre deciles salariales de la EPA. En primer lugar, gráfico 8, se muestra la evolución 
del salario medio en el empleo principal, entre 2007 y 2014 y para distintos grupos de edad. Los jóvenes entre 16 y 24 años 
son los que tienen menores salarios y además sus salarios han disminuido desde 2010. El siguiente grupo de edad, de 25 a 
34 años son los que tienen salarios inmediatamente superiores a los de los más jóvenes y también han disminuido aunque al 
final del periodo son ligeramente superiores a los salarios medios al principio.

En el gráfico 9 se muestra la distribución de los distintos grupos de edad por deciles salariales. Los más jóvenes han 
experimentado una concentración en los deciles más bajos de ingresos, siendo muy pocos los que ganan un salario situado en 
los deciles más altos. A partir de los 34 años no parece que la distribución se haya visto afectada durante la crisis económica. 
Los  trabajadores  más  jóvenes  se  concentran  en  los  salarios  más  bajos,  mientras  que  los trabajadores de mayor edad 
tienen un peso relativo mayor en los salarios más elevados. La  mayor  proporción  de  contratos  indefinidos,  la  antigüedad  y  
la  experiencia  laboral, determinan  el  mayor  nivel  salarial  entre  los  trabajadores  de  mayor  edad.  Igualmente,  la mayor  
proporción  de  trabajo  a  tiempo  parcial  y  de  contratos  temporales  y  la  menor  antigüedad explican el menor nivel 
salarial entre los grupos más jóvenes. Así, el 67,7% de los asalariados menores de 25 años recibió un salario mensual inferior a 
1.221,1 euros en 2014. El porcentaje de los que tuvieron un salario mayor que 2.173,5 euros  fue del 4,5%.  

GRÁFICO 2.8 EVOLUCIÓN DEL SALARIO MEDIO EN EL EMPLEO PRINCIPAL,
POR GRUPOS DE EDAD, 2007-2014, EPA, INE

GRÁFICO 2.9 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR DECILES SALARIALES  
POR GRUPO DE EDAD Y AÑO, 2007-14, EPA, INE
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 3. LAS ENTRADAS EN EL EMPLEO: LOS CONTRATOS REGISTRADOS

Otra forma de analizar el empleo juvenil durante la crisis económica es mediante los datos de contratos registrados del 
Servicio Público de Empleo (SEPE). En concreto, es posible ver en qué tipos de contratos entran al empleo los jóvenes, 
además de algunas características de esos contratos, entre otras si han tenido o no algún tipo de bonificación. En este 
apartado se va a analizar qué ha sucedido con las entradas al empleo de los jóvenes desde el inicio de la crisis económica 
con el objetivo de detectar los posibles efectos de las medidas de fomento de la contratación indefinida que se han ido 
aplicando. Para ello se van a utilizar los contratos registrados en el SEPE, entre el primer trimestre de 2007 y el último de 2014, 
correspondientes a jóvenes menores de 30 años. 

3.1 Evolución de los contratos registrados

Durante este periodo, los contratos correspondientes a jóvenes supusieron el 40 por ciento del total de los contratos 
registrados, aunque la proporción fue disminuyendo desde un 47 a un 33 por ciento. Un efecto claro de la crisis fue la 
expulsión de muchos jóvenes del mercado de trabajo, a saber, si durante los años previos a la crisis los más jóvenes podían 
encontrar un empleo aún  con poco nivel de cualificación, desde 2008 el panorama cambió y muchos de estos jóvenes 
que habían abandonado el sistema educativo para trabajar y ante el panorama del desempleo pasaron a ser inactivos 
(Rocha, 2012). 

En el gráfico 1 puede verse que la tasa de actividad de los menores de 30 años pasó del 67 al 58 por ciento y que su 
tasa de ocupación disminuyó del 58 al 35 por ciento. Si bien la disminución fue mayor entre los de menos edad. Según la 
EPA, la tasa de actividad del grupo entre 16 y 19 años cayó del 30 por ciento en 2007 al 15 por ciento en 2014. También 
disminuyó entre los que tenían entre 20 y 24 años, pasando del 67 al 57 por ciento, mientras que la tasa de actividad de los 
que se encontraban entre los 25 y los 29 años se mantuvo más estable, en torno al 87 por ciento. El descenso de la tasa de 
ocupación se sucedió año tras año, salvo entre 2013 y 2014 que aumentó ligeramente (menos de un punto porcentual). La 
caída en la tasa de ocupación concuerda con la evolución de los contratos registrados de jóvenes y hay que señalar que 
durante todo el periodo la tasa de paro mostró una tendencia creciente, a pesar de la disminución de la población activa. 
Este resultado se debe a que, a pesar de que una parte de los jóvenes abandonan el mercado de trabajo o retrasan su 
incorporación, los que permanecen o acceden al mercado están en gran medida desempleados.

GRÁFICO 3.1 CONTRATOS REGISTRADOS 2007-2014 MENORES Y MAYORES DE 30 AÑOS, 
PROPORCIÓN DE MENORES SOBRE EL TOTAL. TASA DE ACTIVIDAD Y TASA DE OCUPACIÓN  

MENORES DE 30 AÑOS  (FUENTE: EPA Y MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

Entre 2007 y 2014 se registraron más de 48 millones de contratos en los que el individuo tenía menos de 30 años, que 
corresponden a unos 10 millones de identificadores personales distintos .
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3.2  Tipos de contratos registrados

El acceso al empleo se produce mayoritariamente a través de contratos temporales, y esto es así para toda la población, 
no solo para los jóvenes. En el gráfico 2 se observa la distribución de los distintos tipos de contratos registrados para dos 
grupos de edad, menores de 30 años y mayores de 29 años, y esto para el periodo 2007-2014. 

La contratación indefinida suponía en 2007 en torno al 10 por ciento de los contratos registrados por jóvenes y el 11,63 
por ciento de los registrados por mayores de 29 años. En cambio, en 2014 esta proporción redujo al 6,25 por ciento para 
los jóvenes y al 7,85 por ciento para el resto.

Los contratos con mayor peso son los temporales de obra o servicio y los eventuales, siendo estos últimos algo más comunes 
entre la población más joven. A lo largo del periodo se observa que ganan peso las modalidades a tiempo parcial frente 
a las de tiempo completo, en los dos grupos de edad. Si bien, los contratos temporales a tiempo parcial se dan en mayor 
proporción entre los jóvenes. Así, en 2007 los contratos temporales a tiempo parcial de los menores de 30 años son el 24,4 
por ciento del total y en 2014, el 38,8 por ciento, mientras que entre los mayores de 29 años las proporciones son del 17,2 
y 27,7 por ciento respectivamente.

Los contratos en prácticas y de formación sólo suponen el 1,8 por ciento del total de contratos registrados por jóvenes en 
2007, porcentaje que aumenta ligeramente hasta llegar al 3,3 por ciento en 2014. El detalle de estos contratos puede 
verse en la tabla 1. Los contratos de formación siempre han desempeñado un papel más importante que los de prácticas, 
llegando a representar en el año 2014 un  70 por ciento, entre los que además destaca el peso mayoritario de mujeres 
(aunque ha caído a lo largo de este periodo hasta el 65 por ciento).  También se observa que los contratos de formación 
han ido ganando peso al tiempo que lo perdían, sobre todo, las prácticas a tiempo completo. 

GRÁFICO 3.2 DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS 2007-2014,
POR TIPO DE CONTRATO, MENORES DE 30 Y MAYORES DE 29 AÑOS (FUENTE: MICRODATOS

DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE) 
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El volumen total de contratos registrados ha caído un 10 por ciento entre 2007 y 2014, aunque en el caso de los menores 
la caída ha sido del 36 por ciento, mientras que entre los mayores de 29 años han aumentado un 10 por ciento. La 
evolución año a año se recoge en el gráfico 3, donde se resumen las tasas de variación anuales de los contratos según 
dos características, su tipología (indefinidos y temporales) y su jornada (tiempo completo y  tiempo parcial) para menores 
de 30 y el resto. 

TABLA 3.1 CONTRATOS DE PRÁCTICAS Y DE FORMACIÓN REGISTRADOS, 2007-2014 (FUENTE: 
MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

GRÁFICO 3.3 TASAS DE VARIACIÓN ANUALES DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS 2007-2014,
POR CONTRATOS INDEFINIDOS Y TEMPORALES Y TIPO DE JORNADA, MENORES

Y MAYORES DE 30 AÑOS (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

                                       Contratos de prácticas y de formación registrados
 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Peso relativo sobre el total de contratos a menores de 30 años en cada año
 Prácticas a Tiempo Completo 0,7 0,62 0,5 0,55 0,61 0,51 0,57 0,72
 Prácticas a Tiempo Parcial           0,12 0,12 0,14 0,15 0,18 0,18 0,22 0,27
 Formación 1,01 0,8 0,67 0,65 0,81 1,04 1,74 2,28
 Total 1,83 1,54 1,31 1,35 1,6 1,73 2,53 3,27

Peso relativo de cada tipo de contrato en cada año
 Prácticas a Tiempo Completo 38,4 40,4 38,2 40,7 38,2 29,6 22,4 22,0
 Prácticas a Tiempo Parcial  6,5 7,6 10,5 11,0 11,1 10,2 8,8 8,3
 Formación 55,2 52,1 51,3 48,3 50,7 60,1 68,8 69,7
 Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

% de Mujeres
 Prácticas a Tiempo Completo 48,6 47,8 50,0 49,4 47,4 47,0 46,2 44,6
 Prácticas a Tiempo Parcial                             32,2 34,0 38,5 43,5 43,3 47,7 50,6  
Formación 71,0 70,6 71,5 69,3 66,3 65,7 65,6 64,6
 Total 41,0 42,3 46,4 48,8 47,4 49,3 50,9 50,2
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En general, los contratos de jóvenes han caído más que los de mayores, así como la contratación indefinida y a tiempo completo 
se ha reducido más que la temporal y la de tiempo parcial. En el gráfico 3 además se observa que las caídas en el empleo 
indefinido registrado durante los años de crisis han sido mayores en el caso del colectivo más joven. Entre 2008 y 2009 se 
produce la mayor caída del empleo indefinido registrado, -38 por ciento y -27 por ciento, jóvenes y mayores respectivamente. La 
contratación indefinida creció en 2014 en ambos colectivos, aunque entre los más mayores empezó a crecer en el año anterior. 

A pesar de que el fomento del empleo juvenil se ha tratado de articular a través de medidas que promueven el empleo 
estable no son muchos los contratos registrados por menores de 30 años que se hayan acogido a alguna bonificación o 
reducción en la cuota entre 2007 y 2014. En la tabla 2 puede verse la proporción de contratos  incentivados.

 En concreto, en todo el periodo analizado tan solo el 2,34 por ciento de los contratos de este colectivo tuvo alguna 
bonificación y a partir del 2011, el 1,16 por ciento alguna reducción en la cuota. También se observa que a partir de 2011, 
cuando se promueven las reducciones en cuota por primera vez con el RDL 1/2011, el uso de las bonificaciones disminuye.

3.3 Características de las personas y de los puestos de trabajo

La disponibilidad de los microdatos del registro de contratos del SEPE permite conocer las características de las personas 
y de los puestos de trabajo a los que se accede. La distribución de estas características por tipos de contrato muestra 
algunas diferencias. 

En el gráfico 4 puede verse la proporción de mujeres en cada contrato, los registros de mujeres suponen el 47 por ciento 
de todos los contratos registrados, aunque si se trata de contratos a tiempo parcial superan el 50 por ciento y entre los 
contratos de interinidad también, alcanzando cifras que están entre el 60 y el 80 por ciento, según el año. 

GRÁFICO 3.4 PROPORCIÓN DE MUJERES EN CADA CONTRATO POR TIPO DE CONTRATO
Y AÑO (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total 2007-14
Proporción de contratos registrados  
con bonificación 3,30 3,22 3,00 2,29 1,65 1,64 1,35 1,25 2,34

Proporción de contratos registrados
con reducción en la cuota         0,28 0,38 1,24 2,54 1,16

TABLA 3.2 PROPORCIÓN DE CONTRATOS DE MENORES DE 30 AÑOS CON ALGÚN TIPO  
DE BONIFICACIÓN O REDUCCIÓN EN LA CUOTA SOBRE EL TOTAL DE CONTRATOS REGISTRADOS 

POR EL COLECTIVO, 2007-2014 (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)
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En el caso de los contratos indefinidos ordinarios hay más hombres, mientras que entre los bonificados hay más mujeres (lo 
cual no es de extrañar ya que una parte importante de estas bonificaciones se destinan a fomentar el empleo femenino).

Por lo que respecta a la edad media, gráfico 5, los más jóvenes entran en mayor medida en contratos en prácticas o 
en formación y los más mayores en indefinidos a tiempo completo y también son más jóvenes los que entran en contratos 
a tiempo parcial que los de tiempo completo. Poniendo de manifiesto que hay una cierta mejora en las condiciones de 
acceso al empleo a medida que se cumplen años, circunstancia que también se puede explicar por la mayor cualificación 
y experiencia de los de más edad. 

El nivel de estudios muestra que la mayoría de los contratos corresponden a nivel secundario. Con un peso mayor de 
los estudios universitarios en los indefinidos, interinidades, prácticas y formación (gráfico 6). Parece observarse una cierta 
correlación positiva entre nivel de cualificación y tipo de contrato, siendo los contratos más estables los que tienen una 
mayor proporción de estudios superiores.

GRÁFICO 3.4 PROPORCIÓN DE MUJERES EN CADA CONTRATO POR TIPO DE CONTRATO
Y AÑO (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

 GRÁFICO 3.6 DISTRIBUCIÓN POR NIVEL DE ESTUDIOS, TIPO DE CONTRATO Y AÑO  
(FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)
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De acuerdo con la estructura productiva de España, como cabía esperar, una parte importante del empleo registrado 
se concentra en el sector servicios en todas las modalidades contractuales (gráfico 7)  y tan solo aparecen porcentajes 
destacados en la construcción y en la agricultura en los contratos temporales de obra o servicios. Al analizar con más detalle 
la distribución del empleo juvenil registrado por ramas de actividad, información que se recoge en la tabla 2, se observa que 
las ramas que tienen más peso son los “servicios de comidas y bebidas” y “agricultura, ganadería, caza y servicios”.

GRÁFICO 3.7 DISTRIBUCIÓN POR RAMA DE ACTIVIDAD, TIPO DE CONTRATO Y AÑO 
FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

TABLA 3.3 DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE JÓVENES REGISTRADOS EN 2014 POR RAMA 
DE ACTIVIDAD, CNAE 2 DÍGITOS. RAMAS QUE CONCENTRAN EL 80 POR CIENTO  

DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

56 Servicios de comidas y bebidas 15,6
01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados 11,9
47 Comercio al por menor, excepto de vehículos 9,6
55 Servicios de alojamiento 4,6
82 Actividades administrativas de oficina y 4,0
85 Educación 3,8
86 Actividades sanitarias 3,6
46 Comercio al por mayor e intermediarios d 3,3
93 Actividades deportivas, recreativas y de 3,2
10 Industria de la alimentación 2,8
78 Actividades relacionadas con el empleo 2,7
81 Servicios a edificios y actividades de j 2,3
52 Almacenamiento y actividades anexas al t 2,2
84 Administración pública y defensa. Seguri 2,1
43 Actividades de construcción especializad 2,0
87 Asistencia en establecimientos residenci 1,8
73 Publicidad y estudios de mercado 1,8
90 Actividades de creación, artísticas y es 1,7
96 Otros servicios personales 1,4
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Las ocupaciones que presentan más peso en la contratación juvenil (gráfico 9) son aquellas que conllevan menor nivel de 
cualificación, destacando los contratos a tiempo parcial por el bajo nivel de estudios y con la excepción de los contratos 
indefinidos donde el nivel medio de estudios es más elevado.  Las ocupaciones con mayor peso en los contratos registrados 
en 2014 (tabla 3)  son los “Trabajadores en servicios de restauración” y los “Peones agrarios, forestales y de pesca”.

GRÁFICO 3.8 DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE OCUPACIÓN, TIPO DE CONTRATO Y AÑO
(FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

TABLA 3.4 DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE JÓVENES REGISTRADOS EN 2014 POR  
OCUPACIÓN, CNO 2 DÍGITOS. OCUPACIONES QUE CONCENTRAN EL 80 POR CIENTO DE LOS 
CONTRATOS REGISTRADOS AÑO (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

51 Trabajadores asalariados servicios de restauración 16,3
95 Peones agrarios, forestales y de pesca 11,7
52 Dependientes en tiendas y almacenes 7,5
97 Peones de industrias manufactureras 6,1
37 Profesionales de apoyo servicios jurídicos, sociales, culturales, deportivos y afines 4,8
92 Otro personal de limpieza 4,2
98 Peones transporte, descarga y reponedores 3,1
58 Trabajadores de los servicios personales 3,0
54 Vendedores (excepto tiendas y almacenes) 2,8
21 Profesionales de la salud 2,6
94 Recogida residuos urbanos, vendedores callejeros y otras ocupac. elementales en serv. 2,5
56 Trabajadores cuidados personas en servicios de salud 2,5
44 Empleados agencias viajes/recep/telef/ventanilla y afines (excepto taquilleros) 2,4
29 Profesionales de la cultura y el espectáculo 1,7
93 Ayudantes de preparación de alimentos 1,7
43 Otros empleados administrativos sin tareas atención al público 1,6
45 Empleados administrativos no clasificados bajo otros epígrafes 1,5
59 Trabajadores de los servicios de  protección y seguridad 1,4
96 Peones de la construcción y de la minería 1,3
71 Trabajadores obras estructurales de construcción y afines 1,3
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La creación de empleo joven ha venido de la mano de las empresas de menor tamaño, como puede verse en el gráfico 9. 
Y ha caído notablemente la proporción de contratos registrados en empresas con 100 o más trabajadores. En el gráfico 
10 se representa para cada tipo de contrato qué porcentaje corresponde a cada grupo de empresas según su tamaño. 
Se observa que en todos los tipos de contratos ha aumentado la participación de las empresas más pequeñas, al final del 
periodo representan más del 50 por ciento de los contratos indefinidos, excepto en las conversiones, con un porcentaje 
inferior al 40 por ciento. Y en los contratos temporales también ha aumentado, hasta casi el 40 por ciento en el caso de 
contratos de obra y servicio y eventuales a tiempo parcial, y superan el 60 por ciento en los de prácticas y formación. Las 
empresas de mayor tamaño destacan, sobre todo, en los contratos por interinidad y eventuales a tiempo completo. A la vista 
de estos datos se puede decir que las empresas de distinto tamaño no utilizan la contratación laboral de la misma manera.

GRÁFICO 3.9 EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE CONTRATOS REGISTRADOS POR TAMAÑO DEL 
ESTABLECIMIENTO (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

En el gráfico 11 se presenta la distribución de los distintos tipos de contratos registrados según el nivel de renta de las 
Comunidades Autónomas, agrupadas en torno a la renta per cápita media. Se observa que entre un 50 y 60 por ciento 
de los contratos indefinidos se concentran en Comunidades de renta superior a la media, ahora bien, también en estas 
Comunidades el peso de los contratos a tiempo parcial es mayor.  Mientras que los contratos de obra o servicio se 
concentran  hasta un 50 por ciento en  el 2014 en  las Comunidades de renta más baja. En otros contratos temporales, 
como interinidades o prácticas y formación hay mayor porcentaje que corresponde a Comunidades de renta media o alta. 

GRÁFICO 3.10 DISTRIBUCIÓN POR TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO, TIPO DE CONTRATO  
Y AÑO AÑO (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)
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3.4 Las bonificaciones a la contratación de jóvenes

Las últimas reformas laborales del mercado de trabajo español han ido encaminadas a fomentar el empleo a través de 
diversas modalidades contractuales. Así, la Ley 3/2012, en su preámbulo, señala que la propia reforma va orientada a 
favorecer especialmente a quienes están sufriendo con mayor intensidad las consecuencias negativas de la crisis económica: 
las personas jóvenes desempleadas y las pequeñas y medianas empresas. Como ya se ha mencionado en el apartado 3.2, 
las reformas legislativas permiten distintas posibilidades de incentivar la contratación de jóvenes. Mención especial merecen 
algunos programas concretos de fomento del empleo juvenil, como el contrato indefinido de apoyo a emprendedores, los 
contratos con vinculación formativa o los contratos realizados en el marco del sistema de garantía juvenil. No obstante, en 
términos cuantitativos, no parece que estos incentivos hayan tenido mucha repercusión en la contratación de jóvenes. 

En primer lugar, hay que hacer mención al contrato indefinido de apoyo a emprendedores (Ley 3/2012, Ley 11/2013 y Real 
Decreto Ley 16/2013), que contempla incentivos fiscales y bonificaciones en la cuota,  pero que no ha llegado ni al uno 
por ciento de los contratos registrados por jóvenes menores de 30 años. En 2012 solo se registraron 35.834, en 2013 fueron 
todavía menos 26.134 y en 2014 aumentan hasta 33.483. En la tabla 5 se recogen los contratos de este tipo, según sean 
a tiempo completo o a tiempo parcial, indefinidos o temporales.

GRÁFICO 3.11 DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE CCAA, TIPO DE CONTRATO Y AÑO 
(FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)
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El gobierno español presentó en marzo de 2013 la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 (EEEJ 13-16), 
que contiene 100 medidas encaminadas a favorecer la inserción laboral de las personas jóvenes, ya sea por cuenta ajena 
o a través del emprendimiento. Algunas de estas medidas se concretaron en la Ley 11/2013, en concreto, se establece 
una bonificación para la contratación indefinida de personas beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que 
implica para las empresas, incluidos los trabajadores autónomos y las entidades de la Economía Social, una bonificación 
mensual en la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social de 300 euros durante un máximo de seis meses. 
Los contratos registrados al amparo del sistema nacional de Garantía Juvenil (RDL 8/2014) han sido únicamente 435, si bien 
es cierto que el sistema de Garantía Juvenil apenas comenzaba su andadura en el 2014 y habrá que analizar qué pasa 
durante los años venideros.

La ley contempla la posibilidad de realizar contratos a tiempo parcial indefinidos o temporales para jóvenes desempleados 
con vinculación formativa, reduciendo la cuota empresarial a la Seguridad Social. Según el registro de contratos en esta 
modalidad se registraron 2.889 contratos en 2013 y 3.440 en 2014.

Por otro lado, hay que señalar que los contratos con reducción temporal de cotizaciones empresariales por contingencias 
comunes a la Seguridad Social, que se articulan mediante una tarifa plana para nuevas contrataciones indefinidas y beneficia 
a empresas que realicen nuevas contrataciones y mantengan el empleo neto al menos durante tres años (Real Decreto Ley 
3/2014), fueron, en el caso de los jóvenes menores de 30 años, 47.835 en el año 2014.

Los colectivos a los que se adscriben los jóvenes cuyo contrato tiene una reducción en la cuota o una bonificación, se 
recogen en las tablas 6 y 7. En ambas tablas tan solo se incluyen los colectivos con un cierto peso entre los jóvenes y el 
dato que se incluye es el porcentaje que supone cada uno de esos colectivos sobre el total de contratos con reducción 
de cuota o bonificados. 

TABLA 3.5 CONTRATOS REGISTRADOS DE APOYO A EMPRENDEDORES, JÓVENES MENORES DE 30 
AÑOS (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

   2012 2013 2014
Indefinidos a tiempo completo Indefinidos 10.200 11.100 13.553
 Indef Bonific 23.620 14.073 6.581
Indefinidos a tiempo parcial Indefinidos 20 4 9.051
 Indef Disca 1 0 0
 Indef Bonific 0 5 3.649
Fijos discontinuos Indefinidos 454 546 411
 Indef Bonific 635 406 238
Temporales a tiempo completo Obra o servicio 137 0 0
 Eventual 393 0 0
 Interinidad 113 0 0
 Prácticas 3 0 0
 Formación 1 0 0
Temporales a tiempo parcial Obra o servicio 43 0 0
 Eventual 193 0 0
 Prácticas 17 0 0
 Formación 4 0 0
Total “emprendedores” 35.834 26.134 33.483
Proporción sobre el total 0,77 0,51 0,60
Total contratos  4.664.753 5.078.093 5.568.791
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3.5 La probabilidad de acceder a un contrato indefinido

Tal y como se acaba de ver en el apartado anterior, los esfuerzos legisladores para potenciar el empleo en general y en 
concreto el empleo juvenil, se han dirigido a incentivar la contratación indefinida. Sin embargo, a pesar de estos incentivos, 
los contratos temporales son mayoritarios, independientemente de la edad del trabajador. Con el objetivo de conocer 
qué características son las que inciden en que una persona entre en un contrato indefinido o en uno temporal y sí las 
bonificaciones aumentan la probabilidad de entrar en un contrato indefinido, se ha estimado un modelo logit donde la 
variable dependiente es tener un contrato indefinido frente a uno temporal .

La estimación se realiza para el periodo 2007-2014, para jóvenes españoles menores de 30 años, excluyendo los contratos 
a discapacitados y fijos discontinuos por sus peculiaridades en cuanto a bonificaciones. En el gráfico 4 se muestra el resultado 
de la estimación de la probabilidad relativa de que un contrato sea indefinido frente a que sea temporal, a lo largo de los 
trimestres considerados. El modelo controla por todas aquellas variables personales  y del puesto de trabajo que de alguna 
manera pueden incidir en dicha probabilidad . Las variables utilizadas como explicativas son: el sexo, la edad, el nivel de 
estudios, la comunidad autónoma del centro de trabajo, la rama de actividad, la ocupación, el tamaño de la empresa, el 
tipo de jornada, si el contrato tiene algún tipo de bonificación, la variación del empleo en el trimestre y el trimestre. 

En el eje de ordenadas del gráfico 12 se recoge el valor de la probabilidad relativa de que se haya realizado un contrato 
indefinido frente a la probabilidad de que se haya realizado un contrato temporal. En el eje de abscisas aparecen reflejados 
los diferentes trimestres. Por tanto, cuando para un determinado trimestre la probabilidad relativa de que se haya realizado 
un contrato indefinido es mayor que la probabilidad de que se haya realizado un contrato temporal, el valor en el eje de 
ordenadas será mayor que 1, mientras que si  la probabilidad de que se haya realizado un contrato temporal es mayor que 
la de que se haya realizado un contrato indefinido el valor  recogido en el eje de ordenadas será menor que 1. Finalmente, 
si la probabilidad relativa de que se hayan realizado contratos indefinidos frente a temporales, en un determinado trimestre, 
no es significativamente distinta, el valor será igual a 1 (marcado por la línea que aparece en negro en el gráfico).  

TABLA 3.6 COLECTIVO DE REDUCCIÓN DE CUOTAS, 2010-14, PORCENTAJE RESPECTO
AL TOTAL DE CONTRATOS CON REDUCCIÓN DE CUOTA (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO

DE CONTRATOS, SEPE)

TABLA 3.7 COLECTIVO DE BONIFICACIÓN, 2007-14, PORCENTAJE RESPECTO AL TOTAL  
DE CONTRATOS CON BONIFICACIÓN (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

Desempleados inscritos en oficina de empleo 49,7
Contrato predoctoral 1,6
Contrato en prácticas a <30 años 1,9
Contrato indefinido tarifa plana 33,8

Personas con discapacidad 4,7
Conversión a indefinido acogido a bonificación 6,9
Maternidad 23,3
Riesgo durante el embarazo 7,7
Jóvenes entre 16 y 30 años (ambos inclusive) 23,0
Mujeres 19,1
Jóvenes entre 16 y 30 años en empresas de menos de 50 trabajadores 4,3
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Los resultados de la estimación muestran la caída registrada en la contratación indefinida, tan solo en dos trimestres es mayor 
la probabilidad de registrar un contrato indefinido frente a un temporal, en los primeros trimestres de 2008 y 2009.  El gráfico 
de probabilidad muestra la tendencia estacional del empleo más estable, se observa que en los primeros trimestres de cada 
año la probabilidad relativa de que el contrato registrado sea indefinido aumenta, a pesar de que en todo el periodo 
observado la probabilidad es decreciente.  

Las probabilidades relativas respecto a las variables incluidas en el análisis corroboran lo que los valores medios de las 
distribuciones muestran. Es más probable tener un contrato indefinido para los hombres que para las mujeres y para los más 
mayores. El nivel de estudios también aume nta la probabilidad de tener un contrato indefinido, siendo la probabilidad 
relativa significativamente mayor en el caso de los estudios universitarios. Por ramas de actividad es en la industria extractiva 
y manufacturera, en el comercio y en las actividades financieras y de seguros donde la probabilidad de contrato indefinido 
frente a temporal es mayor. El grupo de ocupaciones con mayor probabilidad relativa de acceder con un contrato indefinido 
es el de administrativos, también las ocupaciones asociadas a mayor nivel de cualificación, como directivos y técnicos y 
profesionales de apoyo. Y la menor probabilidad de acceder a un indefinido se da en las ocupaciones de servicios de 
restauración, dependientes de comercio o trabajadores no cualificados. Por lo que respecta al tamaño del establecimiento, 
las empresas de menos de 4 trabajadores tienen una probabilidad relativa mayor de que los contratos registrados sean 
indefinidos, esta probabilidad disminuye según aumenta el tamaño del establecimiento. Madrid y Cataluña son las dos 
Comunidades Autónomas con mayor probabilidad relativa de contratos indefinidos y Andalucía la que presenta menor 
probabilidad relativa.

El resto de las variables explicativas muestran que la probabilidad de indefinido aumenta en los contratos a tiempo completo, 
en aquellos que tienen algún tipo de bonificación y en los trimestres en los que la variación del empleo es mayor, reflejando 
el efecto favorable del ciclo económico.

Con el fin de analizar qué factores inciden en la probabilidad de que una persona acceda al empleo indefinido con un 
contrato ordinario, bonificado o con una conversión  se estima un modelo multinomial en el que la variable dependiente es 
el tipo de contrato indefinido. Las variables explicativas son las mismas que en la estimación anterior, salvo el que haya o no 
bonificación que en este caso se incluye en la variable independiente. 

El gráfico 13 recoge los resultados de este análisis multinomial. En el eje de ordenadas se recoge el valor de la probabilidad 
relativa de que se haya realizado un contrato bonificado o una conversión, con o sin bonificación, frente a la probabilidad 
de que se haya realizado un contrato indefinido ordinario. 

GRÁFICO 3.12 PROBABILIDAD RELATIVA DE ACCEDER A UN CONTRATO INDEFINIDO FRENTE
A UN TEMPORAL 2007-2014, MENORES DE 30 AÑOS, CATEGORÍA DE REFERENCIA  

PRIMER TRIMESTRE DE 2007 (FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)
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En el eje de abscisas aparecen reflejados los diferentes trimestres. Por tanto, cuando para un determinado trimestre la 
probabilidad relativa de que se haya realizado un contrato bonificado o una conversión, con o sin bonificación, es mayor 
que la probabilidad de que se haya realizado un contrato ordinario, el valor en el eje de ordenadas será mayor que 1, 
mientras que si  la probabilidad de que se hayan realizado contratos bonificados o conversiones es menor que la de que 
se hayan realizado contratos ordinarios el valor en recogido en el eje de ordenadas será menor que 1. Finalmente, si la 
probabilidad relativa de que se hayan realizado contratos bonificados o conversiones frente a los contratos ordinarios, en 
un determinado trimestre, no es significativamente distinta, el valor será igual a 1 (marcado por la línea negra).  

El gráfico muestra que el único tipo de contratos que durante todo el periodo mantiene una probabilidad relativa mayor 
que los contratos indefinidos es el de conversiones no bonificadas, la línea que muestra la probabilidad relativa se mantiene 
por encima de la línea negra en todos los trimestres considerados.

GRÁFICO 3.13 PROBABILIDAD RELATIVA DE ACCEDER A UN CONTRATO INDEFINIDO ORDINARIO 
FRENTE A UNO BONIFICADO O UNA CONVERSIÓN BONIFICADA O NO, 2007-2014,  

MENORES DE 30 AÑOS, REFERENCIA PRIMER TRIMESTRE DE 2007  (FUENTE: MICRODATOS  
DEL REGISTRO DE CONTRATOS, SEPE)

Las conversiones bonificadas tienen mayor probabilidad relativa entre 2007 y el cuarto trimestre de 2010, luego la 
probabilidad cae por debajo de 1 durante los tres primeros trimestres de 2011, volviendo a aumentar en el cuarto trimestre 
de ese año, para nuevamente disminuir y mantenerse por debajo de la probabilidad relativa de indefinido ordinario hasta 
el último trimestre observado. En el caso de los indefinidos bonificados su probabilidad relativa está por debajo de la de 
los ordinarios, salvo entre el segundo trimestre de 2009 y el segundo de 2010, cuando la probabilidad es prácticamente la 
unidad. Sorprende la rápida caída a partir del segundo trimestre de 2010 hasta el último trimestre de 2011, momento a partir 
del cual muestra una recuperación moderada y continua coincidiendo con la aparición de las reducciones en la cuota 
empresarial a la Seguridad Social.

 En resumen, lo que se aprecia en los resultados de esta estimación es que la existencia de incentivos económicos no 
aumenta significativamente la probabilidad de que se acceda a un contrato indefinido bonificado, frente a uno ordinario, 
aunque muestre una tendencia creciente desde 2011. Mientras que la probabilidad de acceso a un indefinido a través 
de una conversión es mayor que a través de un contrato inicial ordinario, especialmente si son conversiones no bonificadas.
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4. EL EMPLEO DE LOS JÓVENES Y SUS TRAYECTORIAS LABORALES SEGÚN LA MCVL

Tal y como se acaba de analizar en el apartado 3, el acceso al empleo utilizando los incentivos disponibles según la 
legislación laboral a la contratación indefinida, no han tenido suficiente peso entre  los contratos juveniles como para 
justificar su existencia. Ahora bien, podría ocurrir que estos contratos, a pesar de no ser cuantitativamente significativos, estén 
facilitando el acceso hacia la estabilidad laboral de la población juvenil. Por este motivo, en este apartado, a partir de los 
datos proporcionados por  la Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL), se estudian las trayectorias laborales de los 
trabajadores jóvenes y se analiza en qué medida los contratos indefinidos iniciados por estos trabajadores les facilitan el 
camino hacia la estabilidad.  

4.1 Descripción de la muestra de jóvenes  

Para este estudio, y dado que la MCVL toma como referencia la población que tuvo alguna relación con la Seguridad 
Social en el año al que se refiere la base de datos de afiliaciones de la Seguridad Social, se ha partido del colectivo de 
personas que eran  menores de 30 años en el momento de la extracción de la muestra y que iniciaron algún episodio de 
cotización como asalariado entre los años 2007 y 2013. El interés de este capítulo es estudiar la trayectoria laboral de los 
trabajadores asalariados menores de 30 años que durante el periodo analizado comenzaron alguna relación laboral de 
carácter indefinido o temporal. En total, el número de jóvenes que cumplen esta condición y que, por lo tanto, se han incluido 
en la muestra del estudio asciende a 189.615 individuos. Para estos jóvenes se estudiarán todos sus episodios de cotización 
iniciados a partir de 2007.

TABLA 4.1 DISTRIBUCIÓN POR SEXO Y EDAD DE LAS PERSONAS QUE TUVIERON ALGÚN EPISODIO 
COMO ASALARIADO ENTRE 2007 Y 2013, SEGÚN LA TIPOLOGÍA DE EPISODIOS QUE FIRMARON A 

LO LARGO DEL PERIODO DE ANÁLISIS (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

TIPOLOGÍA DE EPISODIOS   Distribución porcentual   Porcentaje  
Edad media (años)

a lo largo del periodo 2007-2013  de personas  de mujeres
  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total
Sólo temporales  44,3 45,8 45,0 49,1 23,5 23,6 23,6
Temporales y no asalariados 12,7 9,0 10,9 39,8 24,9 25,3 25,0
Sólo indefinidos  7,5 7,4 7,4 47,8 25,6 25,8 25,7
Indefinidos y no asalariados 1,0 0,9 0,9 45,9 25,9 26,3 26,1
Indefinidos, temporales (y quizá otros), 
que están en alta como indefinidos  0,2 0,5 0,4 65,6 25,7 26,0 25,9 
y como temporales a finales de 2013 
Indefinidos, temporales (y quizá otros),
que están en alta como indefinidos   10,6 12,7 11,6 52,9 26,0 26,1 26,1
a finales de 2013
Indefinidos, temporales
(y quizá otros), que están en alta como      4,1 5,0 4,5 52,9 26,0 26,0 26,0
temporales a finales de 2013 
Indefinidos, temporales (y quizá otros), 
que están en alta como “otros”  1,4 1,2 1,3 44,8 26,2 26,4 26,3
a finales de 2013 
Indefinidos, temporales(y quizá otros), 
que están en baja a finales de 2013 

11,1 11,3 11,2 48,6 25,5 25,6 25,5

Sólo Otros (agrarios y servicio doméstico) 7,1 6,5 6,8 46,1 23,1 24,3 23,7
Total (tamaño de la muestra) 97.997 91.618 189.615 48,3 24,5 24,7 24,6
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La tabla 1 presenta la distribución de la muestra de jóvenes que iniciaron algún empleo asalariado en el periodo de análisis, 
clasificados de acuerdo con una tipología que permite identificar los tipos de contratos y empleos que tuvieron a lo largo 
del periodo. La mitad de ellos alternaron diferentes tipos de relaciones laborales durante el periodo. 

Se puede observar que el 45 por ciento tuvo únicamente contratos temporales y sólo un 7,4 por ciento tuvo contratos 
indefinidos. El resto de jóvenes fueron cambiando empleos por cuenta ajena de carácter temporal o indefinido, trabajos 
realizados en la agricultura y el servicio doméstico y empleos por cuenta propia. Cabe destacar que un 85 por ciento de 
los jóvenes tuvo al menos un empleo temporal en el periodo.

No hay diferencias significativas por género entre los jóvenes, aunque la incidencia de la temporalidad es ligeramente 
superior en el caso de las mujeres. De hecho, el porcentaje de mujeres es superior al de hombres en los grupos que han ido 
alternando empleos temporales e indefinidos en el periodo, mientras que es bastante menor en el grupo de jóvenes que han 
tenido contacto con empleos por cuenta propia. 

La edad media del grupo oscila entre los 23,5 años de los que sólo tuvieron empleos temporales y los 26 cumplidos de 
los que sólo tuvieron empleos de carácter indefinido. De modo que, por término medio, los trabajadores indefinidos son más 
mayores que los temporales. De nuevo, aunque las diferencias por género no son importantes, se aprecia que la edad media 
de las mujeres es ligeramente mayor que la de los hombres en todos los grupos de la clasificación.

Dentro del grupo de jóvenes que iniciaron un empleo asalariado durante el periodo de análisis se puede identificar qué 
porcentaje accedió por primera vez al sistema de la Seguridad Social durante los años de la crisis. Esta información se 
recoge en la tabla 2, observándose que sólo un 42,4 por ciento de hombres tuvieron su primer empleo en el periodo de 
crisis, porcentaje que crece hasta el 48,4 por ciento en el caso de las mujeres. Estas cifras aumentan notablemente entre 
los jóvenes que sólo tuvieron empleos agrarios o en el servicio doméstico, alcanzando casi el 80 por ciento de los casos. 
También se sitúa por encima del 50 por ciento los que tuvieron sólo empleos temporales,  llegando al 59,9 por ciento entre 
las mujeres. 

TABLA 4.2 PORCENTAJE DE PERSONAS QUE ACCEDIERON A UN EMPLEO POR PRIMERA 
VEZ DURANTE LA CRISIS, SEGÚN LA TIPOLOGÍA DE EPISODIOS QUE FIRMARON A LO LARGO  

DEL PERIODO DE ANÁLISIS (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

TIPOLOGÍA DE EPISODIOS a lo largo del periodo 2007-2013  Porcentaje de personas  
 Hombres Mujeres Total
Sólo temporales 50,6 59,9 55,1
Temporales y no asalariados 38,3 48,0 42,2
Sólo indefinidos 38,0 40,4 39,1
Indefinidos y no asalariados 39,6 44,4 41,8
Indefinidos, temporales (y quizá otros), que están en alta como indefinidos  
y como temporales a finales de 2013 

34,6 30,7 32,0

Indefinidos, temporales (y quizá otros), que están en alta como indefinidos a finales de 2013 25,8 29,2 27,6
Indefinidos, temporales (y quizá otros), que están en alta como temporales a finales de 2013 21,4 26,4 24,0
Indefinidos, temporales (y quizá otros), que están en alta como otros a finales de 2013 19,0 23,6 21,1
Indefinidos, temporales(y quizá otros), que están en baja a finales de 2013 20,8 25,1 22,9
Sólo Otros (agrarios y servicio doméstico) 79,2 78,9 79,1
Total 42,4 48,4 45,3

Las cifras de la tabla 2 pueden estar indicando que el paso del tiempo ayuda a que al final se acceda a un empleo 
indefinido, aunque éste no tiene por qué ser definitivo. Así, los que han alternado empleos temporales e indefinidos representan 
un porcentaje inferior a un tercio. 
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4.2 Análisis de la estabilidad laboral de los jóvenes que “iniciaron” algún empleo asalariado entre 2007 y 2013

A continuación, para analizar la estabilidad laboral de los jóvenes que empezaron algún empleo asalariado a lo largo del 
periodo de análisis se seleccionan únicamente los trabajadores cuya primera observación corresponde a algún contrato 
temporal o indefinido. La muestra se reduce a 160.718 jóvenes. 

Por otra parte, la clasificación utilizada anteriormente se agrega diferenciando cuatro grupos: trabajadores que sólo han 
tenido contratos indefinidos, los que sólo han tenido contratos temporales, los que han alternado empleos temporales e 
indefinidos (y quizás otros)  y por último, los que alternaron el empleo temporal o indefinido con otros. 

Hay algunas variables relevantes para analizar la estabilidad del colectivo. Por un lado, resulta interesante analizar algunas 
características de la entrada en el empleo, como por ejemplo, cuál es el tipo de contrato en el que se le observa por 
primera vez en el periodo, también en qué año y si el individuo llega en situación de alta en la Seguridad Social al último día 
de observación del periodo. Y por otro lado, resulta igualmente interesante conocer cuántos empleos tuvo en el periodo, 
cuánto tiempo estuvo cotizando y el tiempo medio de duración de cada empleo. 

4.2.1 ¿Cuál fue el primer contrato observado en el periodo? ¿En qué año del periodo empezó?  ¿Sigue de alta el individuo 
en la Seguridad Social al finalizar el periodo de observación?

En la primera parte de la tabla 3 se presenta la distribución del colectivo de jóvenes en función del año en el que tuvo 
lugar su primera afiliación al Sistema de la Seguridad Social en el periodo de observación, identificando cuál fue el tipo de 
contrato que tuvo. No cabe duda de que el acceso a través de un empleo de carácter temporal es el más típico, tal y como 
se ha puesto de manifiesto en el análisis realizado en el apartado anterior. 

En la segunda parte se recoge el porcentaje de jóvenes que seguían de alta en el sistema de la Seguridad Social en el 
último día de observación (31 de diciembre de 2013). Puede observarse cómo este porcentaje es mayor si el primer empleo 
fue de carácter indefinido así como cuanto más reciente hay sido el primer acceso. 
La tercera parte de la tabla presenta el mismo tipo de información sólo que en esta ocasión referida a la situación del 
individuo a lo largo de todo el periodo. Estos porcentajes dejan ver claramente que el acceso al empleo con al menos un 
empleo indefinido aumenta el porcentaje de individuos que siguen de alta al final de periodo, así como  tener sólo empleos 
temporales lo reduce.

Año de primera observación en el periodo  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
 Media 

         periodo 
               Porcentaje de jóvenes según tipo de contrato y año de primer acceso en el periodo de observación (%)   
 Indefinido 17,3 23,2 19,0 16,4 15,0 14,8 12,1 17,6
 Obra o servicio 32,0 27,5 31,0 30,9 30,4 30,8 30,9 30,8
 Eventual 39,8 37,7 36,9 38,8 39,9 40,7 41,4 39,3
 Otros temporales 10,8 11,5 13,1 13,9 14,6 13,7 15,6 12,2
               Porcentaje de jóvenes según tipo de contrato y año de primer acceso en el periodo de observación (%)   
 Indefinido 58,7 61,4 62,0 62,9 68,3 71,1 78,4 62,3
 Obra o servicio 44,4 41,9 38,7 35,2 33,0 29,7 33,0 40,0
 Eventual 48,4 42,9 40,0 40,5 35,3 32,1 35,8 43,0
 Otros temporales 51,8 48,4 51,6 51,2 47,2 53,7 67,0 52,3
               Porcentaje de jóvenes según tipo de contrato y año de primer acceso en el periodo de observación (%)   
 Sólo indefinido 60,3 61,8 63,5 64,0 68,0 72,3 79,0 64,9
 Indef y temporal 66,9 68,3 69,4 71,1 74,2 76,7 74,3 68,1
 Sólo temporal 27,1 26,5 26,4 28,5 28,0 29,1 39,4 28,9
 Otros y asal  57,5 59,9 61,1 60,5 59,7 61,7 59,9 58,8
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TABLA 4.3 DISTRIBUCIÓN DE LOS JÓVENES SEGÚN EL TIPO DE CONTRATO Y AÑO DEL PRIMER 
ACCESO OBSERVADO EN EL PERIODO Y PORCENTAJE QUE SE ENCUENTRA EN ALTA AL FINAL

 DEL PERIODO DE OBSERVACIÓN (FUENTE: MCVL, 2007-2013)
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En resumen, se puede decir que haber empezado con un contrato temporal y tener sólo contratos temporales reduce la 
probabilidad de seguir de alta al final del  periodo, así como que es más probable seguir cotizando al final del periodo si 
se tuvo algún contacto con el empleo indefinido. 

4.2.2 ¿Cuántos empleos tuvo a lo largo del periodo? ¿Cuánto tiempo estuvo empleado en total? ¿Cuánto tiempo, por 
término medio, en el mismo empleo? 

La tabla 4 recoge información sobre el número de episodios que han tenido los jóvenes de la muestra en el periodo de 
observación. Las primeras columnas indican el número medio de episodios en total, en el empleo y en diferentes tipos de 
empleos, así como en el sistema de prestaciones. En la última columna aparece el número máximo de episodios que han 
podido llegar a tener. 

En general se observa que, por término medio, los jóvenes tienen 8 episodios de empleo y más de un episodio de prestaciones 
a lo largo del periodo, aunque hay situaciones extremas, por ejemplo hay al menos un individuo ha llegado a tener más de 
mil episodios. 

Cabe destacar, en primer lugar, que aquellos individuos que han alternado diferentes tipos de contratos tienen por término 
medio aproximadamente 10 episodios de empleo, lo que refleja un número mayor en comparación con el resto de grupos, 
por lo que su nivel de rotación laboral es mayor. Así mismo, estos trabajadores son los que contabilizan un número mayor de 
episodios en el sistema de prestaciones. 

Ahora bien, hay que señalar también que aquellos que tuvieron sólo empleos de carácter indefinido registran más de uno, 
pudiendo incluso llegar a tener como máximo 156. Aunque este caso es poco significativo, de hecho, el 70 por ciento tuvo 
sólo un episodio y menos del 0.5 por ciento tuvo más de 10 episodios. 

 Total Epis  Empleo Indef. Temp. Ct.ppia Otros Prestac. Maximo empleo
Sólo indefinido 2,3 1,6 1,6    0,7 156
Indef y temporal 11,7 9,9 2,1 7,9   1,8 1184
Sólo temporal 7,8 6,9  6,9   0,9 764
Otros y asal  12,5 10,7 0,7 7,3 0,4 1,8 1,8 381
Total 9,0 7,8 0,8 6,7 0,1 0,2 1,2 1184

TABLA 4.4 NÚMERO MEDIO DE EPISODIOS EN TOTAL, EN EL EMPLEO, EN DIFERENTES TIPOS
DE EMPLEOS Y EN EL SISTEMA DE PRESTACIONES, Y NÚMERO MÁXIMO DE EPISODIOS REGISTRADOS 

(FUENTE: MCVL, 2007-2013)

Ante esta cantidad de número de episodios, sobre todo de empleo, es necesario analizar cuánto tiempo estuvo el individuo 
cotizando en esos empleos y por término medio, cuánto tiempo duró cada empleo.

En primer lugar, en la tabla 5 se presenta, para cada grupo de individuos, el tiempo total que estuvieron cotizando en una 
situación de empleo a lo largo del periodo de análisis. Se diferencia si el individuo está en situación de alta en el sistema de 
la Seguridad Social al final del periodo, así como en qué año se registró el primer contrato. 
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Los datos indican que los jóvenes que más tiempo han cotizado son aquellos que se encuentran dentro del sistema al 
finalizar el periodo de análisis y tuvieron algún contacto con el empleo indefinido, seguidos de aquellos que alternaron 
diversos tipos de empleo. Estos grupos tienen duraciones más largas en el caso de los que están de baja en el último día del 
periodo. Ahora bien, también se ha visto que son los grupos que sufren niveles de rotación elevados. Por ello, a continuación 
se recoge el tiempo medio cotizado en cada empleo, es decir, se corrige el tiempo total cotizado por el número medio de 
empleos. De modo que, en la Tabla 6 se puede distinguir claramente que los individuos que sólo tuvieron empleos indefinidos 
estuvieron cotizando más tiempo. 

Sin embargo, si se calcula el tiempo que potencialmente podría haber cotizado el individuo teniendo en cuenta en qué 
año tuvo lugar la primera observación suya que se tiene en el sistema de la Seguridad Social en el periodo de análisis, se 
observa que difícilmente se llega a tener la mitad del tiempo total cotizado. Luego cabe preguntarse qué elementos pueden 
explicar este hecho y por qué.

Para explicar si hay alguna característica que pudiera determinar de qué depende la duración de un empleo es necesario 
analizar los episodios de empleo de los jóvenes de acuerdo con los puestos de trabajo a los que acceden. De esta forma 
se puede estimar, hasta qué punto, los empleos, pero sobre todo aquellos a los que se llega tras firmar un contrato indefinido, 
dotan de estabilidad a los trabajadores. 

Situación de la persona
  Tiempo total cotizado en situación de empleo (días) 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Sólo indefinido 622,8 541,2 438,9 351,3 270,6 185,6 78,8
Indef . y temporal 825,5 698,1 595,1 481,4 357,7 230,2 104,0
Sólo temporal 419,1 295,6 259,5 207,8 159,2 106,9 49,4
Otros y asal  769,7 593,2 511,5 386,2 275,5 203,2 106,8
Total   577,7 420,1 340,9 259,1 184,7 118,9 52,0
Sólo indefinido 2224,8 1914,3 1558,4 1203,5 873,1 520,1 164,1
Indef . y temporal 1612,8 1326,3 1085,3 860,6 616,1 388,0 189,7
Sólo temporal 1216,8 969,0 843,9 697,5 559,0 390,7 129,2
Otros y asal  1332,3 1104,0 934,3 747,3 545,8 376,0 164,7
Total   1518,6 1281,3 1054,9 828,1 624,2 415,3 139,2
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TABLA 4.5 TIEMPO TOTAL COTIZADO (DÍAS) EN SITUACIÓN DE EMPLEO A LO LARGO DEL PERIODO 
DE ANÁLISIS. (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

TABLA 4.6 TIEMPO MEDIO COTIZADO (DÍAS) POR EPISODIO DE EMPLEO , SEGÚN AÑO DE INICIO Y 
SITUACIÓN DE LA PERSONA EN EL PERIODO (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

Situación de la persona
  Tiempo total cotizado en situación de empleo (días) 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Sólo indefinido 393,5 354,6 320,9 185,8 169,7 93,5 62,0
Indef . y temporal 73,0 80,8 80,1 78,5 62,5 52,8 31,5
Sólo temporal 47,7 47,6 46,7 41,1 44,3 36,5 26,9
Otros y asal  63,8 66,6 63,8 63,5 45,6 47,8 36,4
Total   60,6 64,0 59,3 51,2 49,1 39,9 28,2
Sólo indefinido 1162,2 1195,8 1005,6 718,6 632,3 414,6 156,1
Indef . y temporal 136,2 162,0 149,1 142,3 135,5 93,2 60,8
Sólo temporal 75,1 90,3 76,5 94,3 102,4 111,9 81,3
Otros y asal  97,1 114,3 105,6 119,1 102,0 89,0 52,8
Total   122,2 157,2 134,3 138,2 137,7 129,2 87,8

A
lta

 
Ba

ja
 



133

Con este objetivo, a continuación, la tabla 7 recoge los valores correspondientes a la duración media de los episodios de 
empleo de los jóvenes, en el caso de que se haya firmado un contrato indefinido o por obra o servicio o eventual. En esta 
ocasión, la unidad de análisis no es la persona, sino el episodio de empleo o relación laboral. Evidentemente, el tiempo 
cotizado viene condicionado por el momento en el que se inició la relación, ya que cualquier episodio que se iniciara en el 
año 2007 tiene una perspectiva de tiempo mayor que aquel que se iniciara en cualquier año más reciente. De modo que en 
la tabla 7 se incorpora el año en el que tuvo lugar el acceso a dicho empleo. Hay algunos resultados interesantes. En primer 
lugar, los contratos indefinidos no alcanzan a tener ni una duración media equivalente a un tercio de lo que podría haber 
sido el total del periodo de cotización. En segundo lugar, los contratos temporales duran, por término medio, unos 50 días si 
se trata de contratos eventuales, no llegando siquiera a los dos meses. Algo más duran los que son por obra o servicio, pero 
igualmente sólo superan los dos meses. 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total
Indefinido 518,0 529,7 493,5 443,2 369,6 277,4 113,5 393,9
Obra o servicio 74,5 71,9 75,5 70,5 67,4 59,9 36,9 64,8
Eventual 56,6 55,6 51,3 50,7 54,7 49,9 38,5 50,9

TABLA 4.7 DURACIÓN MEDIA DE LOS EPISODIOS DE EMPLEO DE LOS JÓVENES CON CONTRATOS 
INDEFINIDOS O TEMPORALES POR OBRA O SERVICIO O EVENTUALES, SEGÚN EL AÑO EN EL QUE 

TUVO LUGAR EL REGISTRO DE LA AFILIACIÓN. (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

Ahora bien, de acuerdo con lo que se ha visto y analizado sobre el tiempo total cotizado por las personas que tienen 
empleos indefinidos, que en muchos casos no llegan ni a cotizar la mitad del tiempo que podrían haber cotizado, resulta muy 
conveniente profundizar en el análisis de los determinantes que pueden explicar por qué también los contratos indefinidos 
tienen duraciones cortas. Este análisis se realiza en el apartado  siguiente.

4.3 La estabilidad laboral de los contratos indefinidos de los jóvenes: análisis de duración

La muestra está inicialmente formada por 78.712 episodios de empleo indefinido, correspondientes 75.227 jóvenes menores  
de 30 años, que se iniciaron entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2013. La tabla 8 recoge dos tipos de 
información sobre el periodo de vida de estos episodios, que han sido clasificados según la tipología de contrato a la que 
corresponden, incluida la información sobre la jornada, y el año en el que se inició el episodio. La primera parte de la tabla 
se refiere al porcentaje de casos en los que el episodio de empleo indefinido seguía en vigor a finales del año 2013 y la 
segunda parte presenta los valores medios de la duración relativa del episodio, medida en porcentaje. Esta medida de la 
duración permite conocer qué parte del tiempo potencial estuvo vigente el contrato. 

Los datos de la tabla 8 ponen de manifiesto que los contratos indefinidos por conversiones de un contrato temporal tienen 
un porcentaje mayor de contratos “vivos” al finalizar el periodo y, dentro de este colectivo, son más estables los que se 
acogen a alguna bonificación. Entre los contratos iniciales, los llamados ordinarios, que son los contratos iniciales que no 
están bonificados, son más estables que los que reciben alguna bonificación. Este mismo resultado se obtiene al analizar los 
valores de las duraciones medias relativas porque en general, la duración media relativa bruta es más baja en los empleos 
a tiempo parcial y en los contratos iniciales bonificados. Las conversiones son más estables y las jornadas a tiempo completo 
también. 

Ahora bien, este tipo de análisis adolece de ciertas deficiencias en tanto en cuanto no tiene en cuenta ni el momento en 
el que tuvo lugar el inicio de la relación, ni las características de los agentes implicados. Por ello, se utiliza un modelo de 
duración de Cox para estudiar qué determinantes explican la duración de los empleos que se iniciaron mediante un contrato 
indefinido en el periodo de observación . 

La variable dependiente es la duración del contrato. Los contratos que siguen vigentes al finalizar el periodo de observación 
se considera que están “vivos” y por eso están censurados, ya que el individuo se encuentra en el sistema de la Seguridad 
Social con el mismo contrato en la misma empresa y no se puede conocer cuánto tiempo más durara esa relación laboral. 
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En cambio, si el contrato ya no existe, porque consta que se ha dado de baja en el sistema de la Seguridad Social, se 
considera que ha “fallecido”, siguiendo la terminología de los modelos de supervivencia. 

Los determinantes de esta duración pueden tener que ver tanto con las características propias de la persona que firma el 
contrato como con las del puesto de trabajo que va a ocupar. Por ello, las variables explicativas que se van a utilizar en 
los modelos son similares a las utilizadas en los modelos de probabilidad realizados a partir de los registros de contratos. 
En concreto, las variables analizadas corresponden a las características personales, como el sexo y la edad, además de 
la antigüedad en el sistema de la seguridad social que se utiliza como un indicador de experiencia laboral. También se 
incorporan las características del puesto de trabajo referidas a la comunidad en la que está inscrita la empresa, la rama de 
actividad, el tipo de empresa y el tamaño del establecimiento; el grupo de cotización, que sirve como proxy del nivel de 
ocupación, el tipo de contrato, y la jornada laboral si es a tiempo completo o parcial. Y algunas variables que tratan de 
recoger el ciclo económico como son el trimestre en el que se inicia el episodio de empleo indefinido analizado y la tasa 
de variación del empleo en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Año de inicio  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total 
Contratos “vivos” el 31 diciembre 2013  (%) 

 Ordinarios    6,5 9,0 14,2 18,7 24,9 38,6 64,1 27,1
 Iniciales bonificados    4,9 8,5 12,6 14,7 20,8 27,3 59,0 9,8
 Conversiones bonificadas    36,4 40,0 35,8 26,5 58,8 78,9 95,0 52,0
 Conversiones no bonificadas    13,3 21,8 24,3 31,0 41,7 56,6 80,7 40,9
 Ordinarios    11,8 16,1 20,8 28,8 37,1 49,0 69,5 35,6
 Iniciales bonificados    9,8 13,5 19,0 22,8 54,2 47,9 80,0 23,2
 Conversiones bonificadas    26,9 34,9 42,7 51,4 61,0 80,3 93,6 48,0
 Conversiones no bonificadas    17,9 24,2 31,8 41,8 48,5 65,8 86,8 43,4

 Duración relativa media (%)   
 Ordinarios    18,8 24,2 34,2 38,0 44,9 58,1 76,8 44,0
 Iniciales bonificados    16,5 21,6 31,8 32,7 41,6 50,9 74,2 24,5
 Conversiones bonificadas    56,9 65,3 64,3 57,8 74,7 88,7 99,1 71,4
 Conversiones no bonificadas    35,5 44,1 48,8 55,9 65,0 75,7 90,3 61,3
 Ordinarios    28,5 34,7 41,1 48,9 56,8 66,4 80,3 53,0
 Iniciales bonificados    26,8 31,6 40,2 45,6 70,5 65,4 87,0 41,0
 Conversiones bonificadas    52,2 58,0 66,2 71,2 78,9 86,9 97,7 67,8
Conversiones no bonificadas    40,8 47,6 56,5 64,3 70,0 81,0 93,5 63,2
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TABLA 4.8 PORCENTAJE DE CONTRATOS INDEFINIDOS INICIADOS ENTRE 2007 Y 2013 “VIVOS” 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y SU DURACIÓN MEDIA RELATIVA, SEGÚN EL AÑO DE INICIO, 

EL TIPO DE CONTRATO Y LA JORNADA LABORAL, POBLACIÓN MENOR DE 30 AÑOS  (FUENTE: MCVL, 
2007-2013)

En el Cuadro 2 del Anexo se recogen las tasas de riesgo y el grado de significatividad de cada variable explicativa 
incorporada en el análisis. Los valores de la tasa de riesgo, también conocida como tasa de salida, permiten conocer cuál 
es la probabilidad de que el suceso analizado, en este caso el empleo en un determinado puesto de trabajo, deje de existir 
con el paso del tiempo. Los resultados del modelo dejan entrever algunas cuestiones interesantes.

En primer lugar, cabe destacar que no se observan diferencias significativas entre la duración de los empleos de los hombres 
y mujeres menores de 30 años . Así como que la edad juega a favor de que la duración del empleo crezca, de modo que el 
individuo va ganando estabilidad laboral a lo largo de su vida. Luego los trabajadores de más edad, aunque sean jóvenes, 
tienen mayor probabilidad de entrar en un contrato indefinido y además cuando lo hacen, es más probable que dure más 
tiempo.

Hay muy pocas Comunidades Autónomas en las que los resultados obtenidos difieran significativamente del caso de 
Andalucía, que es la Comunidad de referencia. Ahora bien, resulta sorprendente que en la Comunidad de Castilla la 
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Mancha, la tasa de riesgo sea menor que 1 y que, en cambio, en Cataluña o Madrid la tasa de riesgo sea mayor que 1, ya 
que esto indica que en dos de las Comunidades con mayor renta es más probable que el empleo dure menos tiempo que 
en Andalucía. A pesar de que en estas dos Comunidades es más probable que un joven entre en un contrato indefinido. En 
cambio, en Castilla la Mancha, los contratos indefinidos duran más. 

En relación con el sector de actividad, sólo en las ramas de energía e intermediarios financieros la tasa de riesgo es menor 
que en la industria manufacturera. En este sector, junto con el comercio y las actividades financieras, la probabilidad de 
entrada es mayor. 

El grupo de ocupación no se muestra como una variable significativa, siendo significativas sólo dos categorías: jefes 
administrativos y ayudantes no titulados, en ambos casos con duraciones más largas. Y de nuevo se trata de ocupaciones 
con las que es más probable que se acceda con un contrato indefinido. 

A pesar de la incidencia negativa de la crisis económica, la incorporación al empleo a lo largo de los años más duros no 
parece afectar negativamente a la duración del empleo, ya que todos los trimestres presentan a partir del tercero de 2008 
valores significativos y tasas de riesgo menores que uno.

El tipo de empresa en la que se inscribe la relación laboral es importante sólo si se trata de sociedades diferentes a las 
sociedades anónimas, en cuyo caso la probabilidad de que dure el empleo es menor, y si se trata del sector público, en 
cuyo caso, esta probabilidad es mayor.

Para terminar, hay que destacar los resultados en relación con el tipo de contrato, información que se representa en los 
perfiles de duración dibujados en el gráfico 1. Estos perfiles dibujan la tasa de supervivencia en función del tipo de contrato. 
Como se puede ver también en los valores de significatividad del Cuadro 2 del Anexo, no hay diferencia entre los contratos 
iniciales a tiempo completo. En cambio, sí hay diferencia entre los contratos iniciales a tiempo completo y los que son a 
tiempo parcial, mostrando estos últimos unos perfiles de duración más bajos, por lo que se puede afirmar que duran menos. En 
cambio, cualquier contrato por conversión de un temporal dura más, sobre todo si está acogido a algún tipo de incentivo 
que reduzca la cuota empresarial a la Seguridad Social. Un detalle interesante del análisis es que las diferencias en duración 
entre las conversiones y los contratos iniciales son importantes. El análisis realizado en el apartado anterior muestra que el 
acceso a un contrato indefinido vía una conversión de un contrato temporal (con o sin bonificación) es más probable que 
a través de un contrato inicial, independientemente de que tenga o no bonificación.

Obsérvese que al finalizar el que sería el primer año de vida de un contrato inicial, quedan “vivos” menos del 60 por ciento 
de los iniciados, cayendo incluso por debajo del 50 por ciento los iniciales bonificados. En cambio, la tasa de supervivencia 
de las conversiones es mayor, hasta 20 puntos porcentuales. Ahora bien, no cabe duda de que es costoso para la sociedad 
que los contratos indefinidos, de los que se piensa que son los más estables y seguros, desaparezcan a tal ritmo que 
transcurridos 5 años no queden vivos ni el 40 por ciento, y en algunos casos, ni siquiera el 20 por ciento. Evidentemente estos 
resultados cuestionan la durabilidad, estabilidad y seguridad del empleo indefinido en el mercado de trabajo español.

Además, es igualmente importante destacar que al observar el resultado de la supervivencia por tamaño del establecimiento, 
resultados recogidos en el gráfico 2, se aprecia que efectivamente, las empresas más grandes son las que garantizan que 
el empleo sea de más larga duración, mientras que las más pequeñas son las que tienen una probabilidad mayor de que el 
empleo termine. Esto viene a demostrar que hay una relación positiva entre la estabilidad y el tamaño del establecimiento. 
Sin embargo, como se vio en el apartado anterior, la probabilidad de acceso al empleo indefinido guarda una relación 
negativa con el tamaño de la empresa.
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GRÁFICO 5.1 PERFILES DE SUPERVIVENCIA SEGÚN EL TIPO DE CONTRATO.
(FUENTE: MCVL, 2007-2013)

GRÁFICO 5.2 PERFILES DE SUPERVIVENCIA SEGÚN EL TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO.
(FUENTE: MCVL, 2007-2013)
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 5. CONCLUSIONES Y  COMENTARIOS FINALES

La crisis económica ha supuesto en España un aumento de la tasa de paro, que ha pasado del 8 por ciento en 2007 
al 22 por ciento en 2015, alcanzando uno de los niveles más elevados del conjunto de países de la Unión Europea. Los 
jóvenes han visto agravada su situación en el mercado de trabajo más que ningún otro colectivo, con más de un millón y 
medio de desempleados a finales de 2014, algo menos en 2015, quedando su tasa de paro en el 37 por ciento. A esto 
hay que unir el hecho de que el acceso al empleo se produce principalmente a través de contratos temporales, con altas 
tasas de rotación y escasa estabilidad. La evidencia empírica demuestra que el acceso a estos empleos no consigue la 
plena inserción laboral y alternan estos trabajos con periodos de desempleo, lo que coarta su proyecto vital y retrasa su 
emancipación. 

El fomento del empleo juvenil es un objetivo presente en los programas de todos los gobiernos, por ello, a lo largo de las 
últimas décadas se han ido estableciendo medidas que abarcan desde proyectos a largo plazo, como las reformas del 
sistema educativo con el fin de mejorar la empleabilidad de los jóvenes, hasta medidas que pretenden tener un impacto 
inmediato en el empleo como son los incentivos a la contratación indefinida. El paradigma de la estabilidad es el empleo y, 
en particular, el empleo con un contrato de carácter indefinido. 

El objetivo de este estudio es describir la situación actual de los jóvenes en el mercado de trabajo y las relaciones 
contractuales con las que acceden al empleo, haciendo hincapié en las vías de acceso al empleo más estable y en la 
duración de este empleo. Para ello, en el apartado 2 se ha detallado la situación actual de los jóvenes menores de 30 
años en el mercado de trabajo y los cambios que han sufrido durante el periodo de crisis económica (2007-2015). En el 
apartado 3 se analiza la entrada de los jóvenes en el empleo, utilizando los datos del registro de contratos del Servicio 
Público de Empleo (SEPE) para el periodo 2007-2014, describiendo las características de los contratos registrados y las 
variables que inciden en que los jóvenes accedan a un contrato indefinido frente a uno temporal, identificando en qué 
medida los incentivos a la contratación indefinida juegan un papel relevante. Por último, en el apartado 4 se analiza la 
estabilidad en el empleo de los jóvenes, con una aproximación a sus trayectorias laborales y un estudio de la duración del 
empleo indefinido. 

Los análisis realizados en este trabajo arrojan las siguientes conclusiones:

A.  La situación de los jóvenes en el mercado de trabajo, 2007-2015:

• El análisis de la situación de los jóvenes en el mercado de trabajo y de los cambios habidos entre 2007 y 2015 
muestra que se encuentran relativamente peor que  los trabajadores más mayores y que han sufrido en mayor medida 
los efectos de la crisis económica sobre todo en términos de aumento de su tasa de paro, que ha pasado de un 12 
a un 37 por ciento.

• Los jóvenes se concentran en ciertas ramas de actividad y ocupaciones, diferentes de las que ocupan los trabajadores 
mayores de 29 años, pudiéndose observar una cierta segregación que ha crecido durante la crisis, tal como muestran 
los índices de Duncan calculados. Así, casi un 20 por ciento de los jóvenes debería cambiar de rama de actividad 
para que su distribución fuese igual que la de los trabajadores más mayores; y un 24 por ciento debería cambiar de 
ocupación para lograr esa igualdad.

• La destrucción del empleo en el sector de la construcción, que concentraba en 2007 un 15 por ciento del empleo 
juvenil, ha distribuido este empleo en otros sectores económicos, fundamentalmente de actividades de servicios, pero 
también en la agricultura.

• Las tasas de temporalidad y de parcialidad de los jóvenes son más altas que las del resto de los trabajadores y 
estas tasas han crecido durante la crisis, con un 20 por ciento de los jóvenes ocupados que desarrollan un empleo 
temporal y a tiempo parcial.

B. La entrada en el empleo, los contratos registrados:

• Tras los diversos análisis realizados, no parece que pueda concluirse que las bonificaciones o las reducciones en 
las cuotas a la cotización de la Seguridad Social, que pretenden equiparar los costes de los diferentes tipos de 
contratación, favorezcan la incorporación de los jóvenes al empleo indefinido. 
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• Del estudio de los datos de los registros de contratos del SEPE se desprende que la contratación indefinida representa 
una proporción muy pequeña de todos los contratos registrados, y no se observa que la existencia de incentivos a la 
contratación indefinida haya logrado aumentar la probabilidad de que un joven entre en un empleo con un contrato 
indefinido. De hecho, la probabilidad cae a lo largo de todos los trimestres analizados en el periodo comprendido 
entre 2007 y 2014. 

• Además, el hecho de que sea muy baja la probabilidad de que se utilicen los incentivos de la contratación indefinida 
y sólo sean las conversiones las que logren tener una probabilidad mayor que el contrato inicial ordinario, pone 
de manifiesto al menos dos cuestiones interesantes. En primer lugar, estos resultados apuntan hacia la idea de que 
la decisión de contratar o no a un trabajador con un contrato indefinido tiene más que ver con las necesidades 
productivas de la empresa que con la facilidad para hacerlo. Si la empresa no necesita tener un trabajador que 
pueda establecer lazos de fidelidad con ella, o que requiera de cierta formación y estabilidad en la empresa, preferirá 
utilizar los resquicios que le permita la ley para contratar por la vía de la temporalidad. Y en segundo lugar, una vez 
más se observa que las medidas de fomento tienen un importante efecto “peso muerto”, deduciéndose que los pocos 
contratos indefinidos que se realizan en España se habrían realizado en cualquier caso, con independencia de que 
se reduzcan los costes de las contrataciones vía incentivos. Además, en algunos trimestres del periodo analizado, 
la legislación vigente hizo extensiva  la posibilidad de incentivar los contratos dirigidos a prácticamente todos los 
colectivos quedando diluido el efecto beneficioso que pudieran tener sobre colectivos específicos, por ejemplo, 
como es el caso de los jóvenes. 

• No cabe duda de que el escaso papel que tiene la contratación indefinida tiene mucho que ver con el fenómeno 
conocido como la “cultura de la temporalidad” que impera entre el empresariado español y con el escaso control de 
las autoridades competentes ante las posibles situaciones de abuso de la causalidad de la contratación temporal 
(Toharia 2005). 

• Una explicación posible de por qué las empresas se ven poco atraídas por las modalidades de contratación 
incentivada puede ser que todas ellas conllevan la restricción de que la empresa debe mantener el tamaño neto 
de la plantilla durante al menos 3 años, o el tiempo que dure la bonificación. Esta rigidez puede suponer un mayor 
coste para la empresa que el hecho de tener que correr con los costes laborales de entrada y salida de un contrato 
indefinido sin bonificar. 

C. Las trayectorias laborales y la estabilidad del empleo indefinido:

• No hay diferencias significativas por género entre los jóvenes, aunque la incidencia de la temporalidad es ligeramente 
superior en el caso de las mujeres.

• Por término medio, los trabajadores indefinidos son más mayores que los temporales.
• El porcentaje de jóvenes que accedió por primera vez al empleo durante la crisis ronda el 45 por ciento. La mayoría 

lo hizo a través de un empleo temporal, principalmente de carácter eventual, que con el tiempo pudo dar paso a un 
empleo indefinido.

• No cabe duda de que el acceso al empleo indefinido tiene ventajas. Por un lado, es más probable, en términos relativos 
aunque sin descontar ningún otro efecto, que estos jóvenes lleguen al final del periodo de análisis manteniendo 
su situación de alta en el sistema de la Seguridad Social. En cambio, los que principalmente se mantienen en el 
empleo temporal, no sólo tienen una probabilidad mayor de no estar cotizando, sino que en total, tienen menos días 
cotizados y tienen un mayor número de episodios de afiliación registrados. Es decir, se ven sometidos a un mayor nivel 
de rotación y además, la totalidad del tiempo que están cotizando en la Seguridad Social es menor. Lo que a la 
larga tendrá consecuencias en términos de prestaciones sociales. De hecho, por término medio se observa que los 
empleos temporales suelen durar en torno a dos meses. 

• Ahora bien, también se observa que los jóvenes que tuvieron empleos indefinidos, a pesar de obtener mejores 
resultados en relación con el tiempo cotizado, sufren también una cierta rotación y la duración de estos empleos no 
llega ni a la mitad del tiempo total cotizado que podrían haber tenido. 

• Teniendo en cuenta este resultado y el interés de las autoridades laborales por fomentar el empleo indefinido 
bonificado, resulta conveniente analizar en profundidad los elementos que determinan y condicionan la duración de 
los empleos indefinidos y de ahí la estabilidad laboral de la población joven. 

• El estudio de la estabilidad y seguridad a partir del análisis de la duración de la contratación indefinida y las 
diferencias observadas entre los tipos de contratos, pone de manifiesto que los jóvenes padecen un elevado grado 
de inseguridad. Esto es así porque tras el primer año en el contrato indefinido, con independencia de  cuál sea su 
tipología, la probabilidad de que finalice la relación es del 45 por ciento por término medio. 
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• Se aprecian diferencias significativas entre los contratos indefinidos iniciales y las conversiones, siendo éstas últimas 
más estables ya que sólo el 30 por ciento desaparece a lo largo de su primer año de vida. 

• Este resultado pone de manifiesto que las empresas españolas aprovechan la contratación temporal para realizar 
una “cata” del trabajador con el fin de averiguar su nivel de competencia y adecuación a las necesidades de su 
empresa. Una vez hecha la comprobación, la empresa opta por ofrecerle un contrato indefinido una vez pasado el 
filtro de la temporalidad. Esto podría estar indicando que el periodo de prueba que tienen los contratos indefinidos 
es insuficiente para las empresas. Ahora bien, se caería en una contradicción afirmarlo si se tiene en cuenta que las 
empresas han utilizado muy poco el contrato de emprendedores que facilita un periodo de prueba de un año. O 
quizás sea que tampoco les parezca suficiente a las empresas tener disponible a un trabajador durante 365 días sin 
coste de despido alguno y, en muchos casos, incluso con la posibilidad de disfrutar  de incentivos económicos. 

• Las características analizadas muestran que  no hay diferencias significativas entre los hombres y las mujeres menores 
de 30 años. 

• Sin embargo, hay otras variables explicativas de la contratación indefinida y de la duración de estos contratos 
que sí lo son. Por ejemplo, es el caso de algunas ramas de actividad,  como la industria manufacturera o el sector 
energético, que favorecen la entrada en el empleo indefinido y su duración. Esto mismo ocurre con las ocupaciones 
más cualificadas. 

• Hay que destacar el resultado obtenido en función del tamaño de la empresa. Volviendo sobre el contrato de 
emprendedores, recuérdese que va dirigido a empresas de menos de 50 trabajadores. De acuerdo con los resultados 
de los modelos de probabilidad de acceder a un contrato indefinido, ejerce un efecto positivo que la empresa sea 
pequeña; en cambio, en los modelos de duración, las empresas  más pequeñas tiene duraciones más cortas. Por lo 
tanto, hay un efecto positivo porque mejora la entrada pero podría decirse que por poco tiempo. De manera que el 
saldo neto final puede ser cero en el corto-medio plazo.

• De acuerdo con los modelos de acceso al empleo, aquellas Comunidades con mayor renta, como son Madrid y 
Cataluña, ejercen un efecto positivo sobre la entrada en la contratación indefinida. En cambio, cuando se estudia la 
duración de estos contratos, se observa que la tasa de riesgo de que termine el contrato es mayor. Por lo tanto, de 
nuevo, podría ocurrir que el saldo neto final, en términos de empleo, sea en el corto-medio plazo cero.

• También hay que destacar el hecho de que la probabilidad de entrada en un contrato indefinido sea mayor con 
una jornada a tiempo completo que a tiempo parcial, así como también es más probable que el contrato indefinido 
dure más. 

      
En suma, si la contratación indefinida y su fomento no está dando lugar a los resultados esperados, y los contratos temporales 
siguen ocupando un lugar prioritario, cabe preguntarse hasta qué punto las políticas del mercado de trabajo deben 
seguir focalizándose sobre la tipología de contratos.  Y si no sería conveniente desviar parte de los esfuerzos y recursos 
hacia políticas que fomenten la creación de empresas más grandes en sectores con una contratación más estable, como 
parece ser el sector industrial. Así como a políticas activas que adecuen la formación de la mano de obra más joven a 
las necesidades del sistema productivo, aunque para ello también habría que mejorar los canales de comunicación e 
información entre los diferentes agentes intermediadores del mercado de trabajo. Además, resultaría interesante conocer qué 
es lo que necesitan  las empresas españolas y bajo qué condiciones están dispuestas a contratar a los jóvenes, si con los 
incentivos introducidos por los cambios legislativos siguen sin fomentar el empleo estable.
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6. ANEXO

     Probabilidad de acceder a un contrato
    indefinido ordinario
  Probabilidad  Contratos
  de indefinido  iniciales 

Conver. Convers.

  frente temporal bonificados 
bonif no bonif. 

   Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig.
Hombre  1,200 ** 0,792 ** 0,954 ** 0,849 **
Mujer (&)                
 EDAD 1,077 ** 0,929 ** 0,836 ** 1,004 **
Sin estud/sin det                 
Est.primarios 1,065 ** 0,894 ** 1,539 ** 0,747 **
FP básica/media 1,230 ** 1,023   5,905 ** 1,193 **
Secundarios primer nivel incompletos 0,947 ** 0,779 ** 3,292 ** 1,122 **
Secundarios primer nivel completos 1,057 ** 0,917 ** 1,656 ** 1,206 **
Bachillerato 0,996   0,981   0,804 ** 0,998  
FP superior 1,540 ** 0,961 ** 9,706 ** 1,113 **
Univ. medios y otros 1,423 ** 1,038 * 7,668 ** 0,929 **
Univ. superiores 1,938 ** 1,053 ** 7,776 ** 0,767 **
Andalucía (&)                
Aragón  1,976 ** 1,179 ** 0,788 ** 0,907 **
Asturias  1,380 ** 1,359 ** 1,535 ** 0,837 **
Baleares  1,655 ** 0,791 ** 0,391 ** 0,842 **
Canarias  2,107 ** 0,800 ** 0,350 ** 0,913 **
Cantabria 1,437 ** 1,149 ** 1,319 ** 0,903 **
Castilla-La Mancha 1,696 ** 0,928 ** 0,820 ** 0,874 **
Castilla y León 1,714 ** 1,120 ** 0,892 ** 0,672 **
Cataluña  2,980 ** 0,860 ** 0,355 ** 0,617 **
C.Valenciana 1,686 ** 0,996   0,824 ** 0,888 **
Extremadura 1,245 ** 1,494 ** 0,713 ** 0,603 **
Galicia  1,478 ** 1,266 ** 1,463 ** 0,949 **
Madrid  3,791 ** 0,959   0,393 ** 0,496 **
Murcia  1,481 ** 0,919 ** 0,924 * 0,996  
Navarra  1,663 ** 0,899 ** 0,948   0,667 **
País Vasco 1,329 ** 1,092 ** 1,353 ** 0,706 **
La Rioja 1,899 ** 0,807 ** 0,497 ** 0,600 **
Ceuta y  Melilla 1,863 ** 0,521 ** 0,366 ** 0,645 **
Agricultura y pesca (&)                
Ind Extra  10,104 ** 1,135   3,499 ** 1,953 **
Ind Manuf 7,062 ** 1,474 ** 6,914 ** 2,315 **
Suministro Elect, Agua 5,093 ** 1,345 ** 7,954 ** 1,689 **
Construcc 3,612 ** 1,043   3,182 ** 1,716 **
Comercio 8,885 ** 1,756 ** 3,997 ** 1,952 **
Hostelería 6,139 ** 1,652 ** 0,904   1,254 **
Transp y comun 4,826 ** 1,255 * 2,176 ** 1,460 **
Activ Fras y seguros 6,408 ** 1,300 ** 7,589 ** 1,478 **
Inmobil y serv. empresas 1,791 ** 1,864 ** 4,241 ** 1,605 **
Adm. Públ. 0,571 ** 0,333 ** 1,597 ** 0,857 **
Educación 1,367 ** 1,339 ** 3,450 ** 1,506 **
Serv. sanitarios 2,019 ** 1,753 ** 3,614 ** 2,987 **
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CUADRO A.1 MODELOS DE PROBABILIDAD DE ACCESO AL EMPLEO INDEFINIDO
(FUENTE: MICRODATOS DEL REGISTRO DE CONTRATOS SEPE) 2007-14 
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     Probabilidad de acceder a un contrato
     indefinido ordinario
  Probabilidad  Contratos
  de indefinido  iniciales 

Conver. Convers.

  frente temporal bonificados 
bonif no bonif. 

   Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig.
Hogares  7,434 ** 0,128 ** 0,267 ** 0,245 **
Otras actividades y servicios 2,068 ** 1,751 ** 3,070 ** 2,279 **
Fuerzas armadas (&)                
Direct y Tecnicos 5,240 ** 0,613 ** 0,387 ** 1,277 **
Prof apoyo 4,711 ** 1,164 ** 0,672 ** 1,234 **
Administrativos 5,338 ** 1,498 ** 0,566 ** 1,693 **
Serv restauración 2,464 ** 1,583 ** 0,425 ** 1,825 **
Serv personales 4,063 ** 1,280 ** 0,559 ** 1,480 **
Dependientes comercio 3,112 ** 1,513 ** 0,310 ** 1,570 **
Agrícolas 2,326 ** 1,378 ** 1,087   1,918 **
Artesanos y trabajadores cualificados 2,755 ** 1,302 ** 1,091 ** 1,832 **
Trabajadores semi-cualificados 3,688 ** 1,626 ** 0,682 ** 1,655 **
Trabajadores no cualificados en servicios 2,930 ** 1,490 ** 0,359 ** 1,425 **
Otros trabajadores no cualificados 1,841 ** 1,917 ** 0,499 ** 2,623 **
Menos de 4 (&)   **            
5-9  0,892 ** 0,767 ** 0,632 ** 1,533 **
10-19  0,795 ** 0,640 ** 0,647 ** 1,646 **
20-49  0,705 ** 0,556 ** 0,628 ** 1,573 **
50-99  0,577 ** 0,471 ** 0,552 ** 1,550 **
100-249  0,480 ** 0,478 ** 0,593 ** 1,404 **
 250 o más 0,363 ** 0,526 ** 0,902 * 1,140 **
Tiempo completo 1,089 ** 0,782 ** 0,374 ** 0,787 **
Tiempo parcial (&)                
 BONIFICACIÓN 13,508 **            
        VARIACIÓN DEL EMPLEO 1,008 ** 1,000 * 1,006 * 0,998 **
2007I (&)   **            
2007II  0,974 ** 1,067 ** 1,264 ** 1,249 **
2007III  0,972 ** 0,932 ** 1,192 ** 1,242 **
2007IV  1,065 ** 0,947 ** 1,201 ** 1,208 **
2008I  1,235 ** 0,861 ** 1,184 ** 1,288 **
2008II  0,987 ** 0,911 ** 1,268 ** 1,388 **
2008III  0,921 ** 0,848 ** 1,356 ** 1,349 **
2008IV  0,960 ** 0,882 ** 1,445 ** 1,394 **
2009I  1,025 ** 0,831 ** 1,482 ** 1,497 **
2009II  0,697 ** 1,039 ** 1,837 ** 1,591 **
2009III  0,622 ** 1,000   1,857 ** 1,410 **
2009IV  0,660 ** 1,034 * 1,620 ** 1,331 **
2010I  0,756 ** 0,968 * 1,653 ** 1,326 **
2010II  0,592 ** 1,004   1,562 ** 1,348 **
2010III  0,579 ** 0,025 ** 1,077 * 0,987  
2010IV  0,703 ** 0,019 ** 1,004   1,158 **
2011I  0,749 ** 0,035 ** 0,893 ** 0,986  
2011II  0,557 ** 0,047 ** 0,844 ** 1,109 **
2011III  0,493 ** 0,026 ** 1,084 * 1,031 *
2011IV  0,541 ** 0,019 ** 1,341 ** 1,090 **
2012I  0,648 ** 0,282 ** 0,334 ** 1,095 **
2012II  0,529 ** 0,409 ** 0,593 ** 1,179 **
2012III  0,491 ** 0,223 ** 0,559 ** 1,117 **
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    Probabilidad de acceder a un contrato
     indefinido ordinario
  Probabilidad  Contratos
  de indefinido  iniciales 

Conver. Convers.

  frente temporal bonificados 
bonif no bonif. 

   Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig. Probabil. Sig.
2012IV  0,560 ** 0,187 ** 0,560 ** 1,105 **
2013I  0,635 ** 0,220 ** 0,629 ** 1,224 **
2013II  0,436 ** 0,366 ** 0,808 ** 1,228 **
2013III  0,431 ** 0,279 ** 0,718 ** 1,212 **
2013IV  0,499 ** 0,281 ** 0,703 ** 1,194 **
2014I  0,560 ** 0,409 ** 0,594 ** 1,053 **
2014II  0,423 ** 0,792 ** 0,593 ** 1,038 **
2014III  0,431 ** 0,697 ** 0,608 ** 1,044 **
2014IV  0,517 ** 0,770 ** 0,575 ** 1,075 **
CONSTANTE 0,001 **            
  N   N
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CUADRO A.2 TASA DE RIESGO RESULTANTE DEL MODELO DE DURACIÓN DE CONTRATOS
INDEFINIDOS (FUENTE: MCVL, 2007-2013)

   Tasa de Riesgo Significatividad   
Tipo de contrato Ordinario TP 1,23  **
  Inicial bonificado TC 0,996 
  Inicial bonificado TP 1,372 **
  Conversión bonificada TC 0,996 **
  Conversión bonificada TP 0,508 **
  Conversión no bonificada TC 0,669 **
  Conversión no bonificada TP 0,743 **
Mujer  1,018  
Comunidad Autónoma  Andalucía (&)    
 Aragón 0,984  
 Asturias 1,012  
 Baleares 1,003  
 Canarias 1,028  
 Cantabria 1,004  
 Castilla-La Mancha 0,911 **
 Castilla-León 1,034  
 Cataluña 1,123 **
 C. Valenciana 1,149 **
 Extremadura 0,968  
 Galicia 1,046  
 Madrid 1,21 **
 Murcia 0,977  
 Navarra 1,046  
 País Vasco 1,011  
 La Rioja 0,971  
 Ceuta y Melilla 1,14  
Edad  16-24 1,447 **
 25-29 (&)  
Rama de actividad Agricultura  3,008 **
 Pesca 1,613 **
 Industria Extractiva 1,186  
 Industria Manufactura (&)    
 Energía 0,826 **
 Construcción 1,5 **
 Comercio 1,319 **
 Hostelería 2,007 **
 Transporte 1,338 **
 Intermediarios financieros 0,98  
 Agencias Inmobiliarias y Serv. Empresas 1,354 **
 Administración Pública 1,597 **
 Educación 1,152 **
 Sanidad 1,045  
 Otros Servicios y Serv. Personales 1,389 **
 Hogares 0,88  
Grupo de Tarifa (Ocupación)  No consta  (&)(+)    
 Licenciados 0,613  
 Ingenieros, Técnicos y Ayudantes 0,623  
 Jefes Administrativos 0,586  
 Ayudantes no titulados 0,589  
 Oficiales Administrativos 0,652 **
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  Tasa de Riesgo Significatividad   
 
 Subalternos 0,759 **
 Auxiliares Administrativos 0,809 **
 Oficiales 1ª y 2ª 0,746 **
 Oficiales 3ª y similiar 0,781 **
 Trabajado no cualificado  0,828 **
 Menores de 18 1,191 **
Trimestres 1 (&)   
2007 2 1,046  
  3 1,029  
  4 0,979  
Trimestres 1 0,954  
2008 2 0,954  
  3 0,937 **
  4 0,85 **
Trimestres 1 0,823 **
2009 2 0,802 **
  3 0,785 **
  4 0,784 **
Trimestres 1 0,774 **
2010 2 0,806 **
  3 0,771 **
  4 0,802 **
Trimestres 1 0,748 **
2011 2 0,773 **
  3 0,787 **
  4 0,79 **
Trimestres 1 0,69 **
2012 2 0,763 **
  3 0,787 **
  4 0,748 **
Trimestres 1 0,704 **
2013 2 0,856 **
  3 0,844 **
  4 0,818 **
Tipo de empresa Persona Física 0,959 **
  Sociedad Anónima (&)   
  Otras sociedades 1,029 **
  Cooperativas y similares 0,971  
  Sector Público 0,842 **
Tamaño del centro de trabajo  Ningún trabajador 2,654 **
 1 a 4  1,314 **
 5 a 9 1,328 **
 10 a 19 1,34 **
 20 a 49 1,212 **
 50 a 99 1,181 **
 100 a 249 1,168 **
 250 a 499 1,283 **
 500 y más (&)    
 Variación del empleo  1,004  
 Antigüedad en el sistema de la Seguridad Social 1,049 **

Número de casos en el modelo: 78.712  (&) Variable de Referencia; ** Significativo al 99  por ciento.

(+)El grupo no consta recoge a jóvenes que están empleados como empleados del hogar. 
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